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p a r t e  o f ic ia l
presidencia del consejo de m inistros

SS.MM». el Bey D. Alfonso y k  Rsuu Boña María 
Cristina (Q. D. G.), continúan en'el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su importante «alud.

De igual báneficio disfrutan SS. AA. RR. las Se- 
senísimas Señoras-Princesa de Asturias, é Infantas 
Doña María de la'Paz y  Doña María Eulalia.

M IN IS T E R IO  D E  L A   

GOBERNACION l e y . 
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo s i
guiente:

Artículo 1.° Se autoriza á la Diputación provincial de 
Zaragoza para que de los bienes que adquieran sus esta
blecimientos de beneficencia, ó á qué éstos tengan derecho 
desde la promulgación de esta ley, enajene en pública su 
basta, al contado y con intervención del Gobierno, los que 
basten á producir dos millones de pesetas, que en vez de 
recibir en inscripciones intrasfsribles, percibirá en m etá
lico, con destino á la construcción de un manicomio- 
modelo, administrado siempre por la ' misma Diputación 
provincial de Zaragoza.

Art. 3.° El Gobierno otorgará concesiones de la misma 
naturaleza á todos los demás establecimientos de España 
que lo soliciten para objetos benéficos, oyendo prévianaente 
ai Consejo de Estado.

Por tanto: -
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cum plir y  ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en ¿san Ildefonso á veintiuno de Julio de mil ocho
cientos ochenta.

. / , / . . . /  YO EL REY.
El Ministro de. la Gobernación,

F r ta é i« e « i  t t M t é k '  y '-B o ftté d ó . '

REAL, ÓRDEN.
£>. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado aprobar el pro

yecto de división de esa provincia en distritos electorales 
para Diputados provinciales, formado coñ arreglo á íó dis
puesto en los artículos 16, 17 y 18 de la ley de 3 de Octu
bre de 187.7.-' - ' =¡r-;

De Real orden lo digo á V S para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S muchos áños: Madrid 36
áe Julio de 1880. ' ;

ROMERO T  ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Guipúzcoa.,

DIVISION DE LA PROVINCIA DE GUIPUZCOA 
EN DISTRITOS ELECTORALES PARA DIPUTADOS PROVINCIALES.

Población, 170.209.—Número de Diputados, 20.
Partido judicial de San Sebastian.—1 Diputados.

Primar distrito. — San Sebastian. — Colegio de las Casas 
Consistoriales.—Usúrbil. ,

Segundo distrito. — San Sebastian*—Colegio del Teatro.— 
Orco.

Tercer distrito.—San Sebastiaa.— Colegio del Instituto.— 
A lza .

< Cuarto distrito.—Hernani.— Hernán!, Urnieta, Astigarra^ 
ga, Aduna.

Quinto distrito.—Rentería.—Rentería, Pasajes, Lezo, Oyar
zón (Colegio de Icheaundi ,en ei barrio de Aicib&r).

Sexto distrito.—Irún.—Irún, Oyarzun (Colegio de Elizalde 
én lâ  calle del pueblo).

Sétimo distrito.—Fuenterrabía. — Fuenterrabía, Oyarzun 
(Colegio de Ventacho en el barrio de íturrion).

Partido judicial de Tolosa—$ Diputados.
Octavo distrito.— Tolosa.— Tolosa, Irura, Anoeta, Her- 

nialde. . . .
Noveno distrito.—Andoain.-—Andoain, ViliaHona, Alquiza, 

Larr&ul, Aste&su; Grzúrq'uii, Soravilla.
Décimo distrito .— Villafranca. — Viliafranca, Zaldivia, 

Ataun, Lazcano, Olaverría, Beasain, Idiazábal.
Undécimo distrito.—Alegría.—Alegría, Amezqueta, Abal- 

eisqueta, Baliarrain, Orenciain, Icazteguíeta, Legorreta, Isa- 
sondo, Aizaga, Ar&rna, Gainza, Albistur.

Duodécimo distrito.-Lizarza.—Lizarza, Berastegui, Gaz- 
telu, Or§ja, Leaburu, Elduayen, Berrobi, Belaunza, Ibarra, 
Alzo. . . . . . . . .

Partido judicial de Axpeitia,—4 Diputadas.
Déeimotereero distrito. — Azoeitia. — Azpsitia , Azcoitia, 

Cestona.
Decimocuarto, distrito.-“Zumaya.—Zumaya, Deva, Gueta- 

ria, Aizarn&záb&L . . .
Decimoquinto distrito,—Zamúz.—Zar&úz, Aya, Regil, Vi- 

dania, Goyar.
Décimósexto distrito.—Segura.—Segura, Cegama, Cerainz, 

Mutiloa, Gaviria? Oruzaistegui, Gudagarrota, Aatig-arreta* Bei- 
zama, Icharo, Ezquioga. .

j Partido judicial de Vergara.—4 Diputados.
Deciaiosétímo distrito.—Verg&ra. — Vergara, Oñate , El- 

gueta, Anziiok.
Dé.cimooctavo distrito.—Elgoíbar,— Elgoíbar, Placencia , 

Villafreal, Zumárraga, Legaspia.
Décimonovenó diétrito.-^Eíbar,—Sí bar, Métrico.
Vigésimo distrito.—Mondragon.—Mondragon t Arechava- 

Icta, Escoriaza, Salinas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

•RE ALES * DECRETOS.
Vengo en disponer que el Coronel del Cuerpo de Estado 

Mayor del Ejército, D. Enrique Jiménez Peñacarrillo, cese 
en el cargo de mi Ayudante de órdenes, por haber cumplido 
el plazo que está prefijado; quedando satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo há desempeñado.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de m il 
ochocientos ochenta.

• . • ALFONSO.
El M inistro de la Guerra,

Soné I$imc¿© do

Vengo en nombrar mi Ayudante de órdenes al Coronel 
de Ejército, Teniente Coronel del Cuerpo ele Estado Mayor 
del Ejército, D. Luis de Miguel y Bassols.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio  de mil 
ochocientos ochenta.

ALFONSO;'
El M inistro de ia  Q uerrá. .

# © s é  ig ia a © ! ©  « l e  MSei&a v a r á i s * .

Vengo en disponer que el Coronel del Cuerpo de Ingpj- 
nieros, D. Cárlos Obregon y. Diez, cese en el cargo de mi 
Ayudante de órdenes, por haber cum plido el plazo que está 
prefijado; quedándo satisfecho del celo, inteligencia ^ /lea l
tad con que lo Ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro  de Ju iio  de m il 
ochocientos ochenta.

ALFONSO.
I 11 M inistro de }a Guerra ,
I Somé Ism ael©  di© E c lsa v a r r ía .

" M T.M Iir—  — mi tmwinn nw. m  ^

| Vengo en nombrar mi Ayudante de órdenes al Coronal f 
| de Ejército, Teniente Coronel del Cuerpo devkigenteros-, 

D. Francisco Osma y Ramírez de Arellano.
Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio-.de mMi 

ochocientos ochenta.

ALFONSO..
El Ministro de la Guerra,

«losé Ignacio cíe EcbavaiTÍa.

MINISTERIO DE HACIENDA

E x po s ic ió n .

SEÑOR: Siempre se ha creído necesario que da A dini— 
nistracion Central de ia Hacienda pública posea m odios v i - J  
gorosos y eficaces de inspección sobre la provincia 1, y au n 
que quizás nunca ha sido tan  grande y tan  evid ente esa 
necesidad como ahora, pocas veces ha* sido tan e soaso el 
número de Inspectores,

Afortunadamente, es posible, dentro de los lin rites del 
presupuesto, dotar ámpli ara ente á las Direcciones genera
les de un personal numeroso y caracterizado do Iri specto- 
res, no sólo sin perjuicio de,sus demás atenciom es, sino 
también regularizando-y simplificando las plantas < leí per
sona!, separando con sencillez y claridad las funeioi íes di
rectivas de las inspectoras,, y encomendando en to  dos los 
casos la preparación de los expedientes y demás a suníds 
para la resolución del Director y del Ministro á  la s Jefe& 
de Negociado, á quienes naturalm ente incumbe esta tarea.

El Ministro que suscribe tiene ia firme convicc don de 
que ios Centres directivos, podrán acudir con mayoi • liber
tad y eficacia de acción á las múltiples necesicla des del 
servició á que deben atender,.si V. M. ss digna cone< ule? su 
aprobación ai siguiente proyecto de decreto que 1 ,iene la. 
honra de someterle, de acuerdo con ei Consejo de Mi
nistros.

San Ildefonso 24 de Julio de 1880.

SEÑOR:
A L.R. P. de Y,.M.., 

F e r o a u ^  o n .

' REAL. DECRETO.
A propuesta del Ministro de Hacienda, de am e rdo* m nJ:  

el Consejo de Ministros,-
Vengo en resolver lo siguiente:

Artículo 1.® En las Direcciones generales de C o n t r ib u í  
clones, Impuestos, Aduanas, Rentas Estancadas, Propie—f 
dades y Derechos del Estado, y Tesoro público, y en la-» 
Intervención gen era l. do J a  A dm inistración, del Estado^ 
habrá:

Un Director general^ Jefe superior de Adminiskaciónt,
; Un Subdirector primero. Jefe de Adnaínistraoion, d&r ¿ 

segunda clase....................
U n Subdirector segundo, Jefe de Administracioi.i p de 

téí cera clase.
Un Inspector, Jefe de A dm ln istrau i®  de tercera e i  ase.
Un Inspector, Jefe da A dm im stm cioa de cu arta  q7 ^se.
Y  lo s  Jefes de Negociado,. Ofici ales y Aspirantes que 

sean necesarios para ei s e r a d o , di entro de los límite ,$ se
ñalados por los cFéáitoa'debidáiiqente concedidos.

Art. 2.° En J a  Dirección general de Aduaiaf ¿s , por 
ahora, y hasta  que- joosufran las prim eras vaca' ates, los 
Subdirectores tendrán» m jpectivám ente la- caT ^goría de 
Jefes de Ádmiriistraeicm de. primera y de según' ía  clase.

A r t  3 ° Quedan suprim idas las dos plaza s que en la 
actualidad existen de Id spoctores generales d; e Hacienda, y 
todas las de Jefes..do A dm inistración de las plantas de las 

: Direcciones generales y de la Intervención general que no 
astén comprendida/i en los dos artículos Anteriores.
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A r i  4 o Las disposiciones de este decreto no se refie- 
xen á la Dirección general de la Deuda» á la Asesoría gene* 
ral del Ministerio de Hacienda, Dirección general de lo 
Contencioso del Estado, ni á la Dirección de Ja Caja gene
ral de Depósitos. Tampoco alcanzan ála Tesorería Central, 
á la Contaduría Central ni á las Ordenaciones de Pagos 
por obligaciones de los Ministerios de Estado, Gracia y 
Justicia, Gobernación y Fomento*

Art* 5.° Los Inspectores ele los ramos respectivos do las | 
diversas Direcciones harán á las oficinas provinciales tes 
visitas que los Directores generales dispongan, con suje
ción á las regles que el Ministerio lije por medidas gene
rales ó en casos determinados,

Art. 6.® Por consecuencia de lo dispuesto en este de
creto» las plañías del personal compre adidas en los artícu
los i.°» 3.\ 8.°, 9.°, 10» 11 y 18 del capítulo S,“ de la Sec
ción 8.a dei presupuesto vigente quedan constituidas en 
los siguientes términos:

Pesetas,
DIRECCION GENERAL DEL TESORO' PUBLICO.  ""V

i  Director general» Jefe superior de Admite
nistra ñon  ......... . * *   * * 4$.800

4 Subdirector priiaero, Ji f mfo Admilustra
ción de segur da otee*. . . ----------- *. *. . "8.780 '

i  Subdirector segundo» Jefe ife Administra-
cion de tercera d u*m      . •*,.... • 7.800'

i  Inspector efe Tesorería» Jefe de Adminis
tración de tercera , —  ------------- 7,800,

i  Inspector de Tesorería, Jefe de Adminis-
ciou de cuarta clase. ..................    6.800

1 Jefe de Negociado de primera clase.  6.000
2 Idem id. de segunda, á 8 000 po jetas.. . . .  10.000
3 Idem id. de tercera, á 4.000___    d&.COO
4 Oficiales de primera clase, á 3,800... . 14.000
6 Idem de segunda, á 3.000 ..................... 18 000
8 ídem de tercera, á 8.800.  .........................  80.000

10 Idem de cuarta, 4 2.000.................  20.000
12 Idem de quinta, á 1,800.........................   18.000

Asignación para aspirantes Oficial  38.000
Idem para Porteros, Ordenanzas y mozos. 18 000

Total   * 210.780

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRAClON  
DEL ESTADO.

1 Interventor general, Jefe superior de Ad- '
ministraciuxi  ....................................   12.800

1 Subdirector primero, Tenedor de Libros,
Jefe de Administración de segunda clase, 8.780

1 Subdirector segundo, Contador, Jefe de
Admiiiistraciou de tercera clase.............  7.800

1 Inspector de Contabilidad, Jefe de Admi
nistración de tercera efese......................  7.800

1 Inspector de Contabilidad, Jefe de Admi
nistración de cuarta clase......................  6.300

5  Jefes de Negociado de primera ólase, á
6.000 pesetas...........................    30.000

9 Idem id. de segunda, é 8.000..........    43.000
9 Idem id. de tercera, á 4 000........................  36.000

12 Oficiales de primera clase, á 3 .8 0 0 .... . . . .  42.000
16 Idem de segunda, á 3.000...........................  48.000
20 Idem de tercera, 4 2.800.............................  80.000
22 Iiern de cuarta, á 2,000,............................. 44.000
22 Idem de quinta, á 1.800»...................    38,000

Asignación para Aspirantes á Oficial  36.000
Idem para Porteros, Ordenanzas y mozos. 18.000

Total..................... 421.780

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

1: Director general, Jefe superior de Admi
nistración. * . .* , . ....................   42.800

i  Subdirector primero» Jefe de Administra
ción de segunda clase................   8.780

i  Subdirector segundo, Jefe de Administra
ción de tercera clase................................  7.800

4 Inspector da Contribuciones, Jefe de Admi
nistración de tercera cíese   7.800

1 Inspector de Contribuciones, Jefa de Ad
ministración de caerla, clase.  .............  6.300

2 Jefes da Negociado de primera ciase, á
6.000 pesetas.  .......     12.000

3 Idem id. áe segunda, á 8.000..................... 18.000
3 Idem id. de tercera, á 4,000. .............  1,2.000
4 Oficiales cíe primera clase, á 3.300...........  14.000 -
4 Idem de segunda, á 3.000.  ....... ..........  ' 12.000
4 Idem de tercera, á 2.800............................ 10.000
6 Idem de cuarta, i  2.000  ................. ] * 12*000

10 Idem de quinta, á 1.330........... ..................  15.000
Asignación para Aspirantes a Oficial. . . . .  27.000
Idem para Porteros y Orden izas   10.000

T ota l.................  181.780
Sección de liquidación al Banco de España. 
i  Jefe de Negociado de primera clase.  6a00G
1 Idem id* de segunda ................................ 5,000
4 Oficiaies de primera id., á 3 500.......... .  [ 140GX)
4 Idem de segunda» á 3,000 i&QOOT ;
4 Idem de tercera, á 2 ,8 0 0 ................   lOÍüOO
2 Idem de cuarta, á 2.000.____        4.000

Asignación para Aspirantes á Oficial.. . . .  7*500

Total. . . . . . . . . . . .  58.500

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS*

1 Director general,. Jefe superior de Admi
nistración,. . . . . . . . . . , ,  „ „ . ,  „ . . . , , ,  # '12.500

1 Subdirector primero, Jefe de Administra
ción de primera ©lase. ......... , . .  10.060 '

í  Subdirector segundo. Jefe de Administra
ción de segunda clase. . . . . . . 8 . 7 8 0

i  Inspector de Aduanas, Jeíb de Administra
ción de tercera, clase.............................. 7JOO

4 Inspector de Aduanar, Jefe de Adminis
tración de cuarta cíase  ......................  6.500

% Jefes de Negociado de primera clase» á 6.000
pesetas....................      4^o0O

3 Idem id,t de segunda, & 5.000. .........  15 ooo

3 Jefes de Negociado de tercera, á 4.000*....'

Pesetas.

48.000
4 Oñciaiee de primera clase, á 3 .3 0 0 ... . . . . . 44000
ü Idem de yeguada, á 3,000........................... 48.000
6 Mein tío tercera, do 8,600____ . . . . . . . . . . . 48.800
B Idem do ©«arta, i  8.000,, ............................ 40.000
3 Idem de quinta, i  1*300...............— ......... 7.800
i lidera de tercera, traductor üe lenguas. . , . 8.800
1 0 ai siPtor quími«o (g rarifica cien).,........ 4.800

Asignación para Aspirantes á Oficial. . . . . • 84.000
Idem para Porteros y Ordenanzas.. . . . . . . 44.800

Total................... . 488.780

8
Sfruírio ie estación es*

ViaUa, r 1000 pesetas . *........................... 6.000
8 Auxiliaren de Vista, á 4.300...................... 4800
i P i iB a do r-Ma relia mador, Guarda-almacén,. 4.300

Asignación para mozos........ . . . . ............... 4.000

Total..* ............... 46.000

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
4 Director general, Jefe superior de Admi

nistración., ........... ................. ............. 48.800
1 Subdirector primero, Jefe de Administra

ción de segunda clase............................. . 8.780
4 Subdirector segundo, Jefe de Administra

ción; de tercera clase.................... ...........' 7.800
1 Inspecior  ̂ de Rentas Sotaneadas, Jefe de

(. Administración de tercera clase... . . . . . 7.300
" 1 Inspector do Rentas Estancadas,, Jefa de

Administración de cuarta ciase............. 6,300
3 Jtjfes de Negociado de primera clase, á 6.000

■ p ese ta s ....,....... ............ ....................... ■ 48.000
3 Idem id. de segunda, á 6.000...................... 43.000
3 Idem id, de tercera, á 4.000........................ 48.000
4 Oficiales de primera dase, á 3 .3 0 0 .... . . . . 44000
6 Idem de segunda, á 3.000........................... 48.000
4 Visitadores de la renta del sello del- Esta

6
do, Oficiales de segunda clase................. 48000

Oficiales de tercera dase, á 8.800............... 43.000
48 Idem de cuarta, á 8.000............................... 84000
18 Idem m  quinta, á 1.300............................. '49.800

Asignación para Aspirantes á Oficial........ 34.760
Idem para Porteros y Ordenanzas......... 48.000

Total...................... 837,000

1
Personal mecánico de Loterías.

Oficial de primera clase, Regente de im
prenta........... .......................... . 3.300

1 Idem de quinta, para la Sección de Bolas.. 
Aspirantes á Ofieiji de segunda, á 1.000 pe

4.300
2

setas.......................................................... 8 000
8 Numeradores y  seli&dores, á 4.830.........

Idem id., á 4.000........................................
8.800

6 6.000
1 Corrector de billetes........... ......................... 4.830
1 Idem id .......... ............................... 4.000

Total..................... 47.780

DIRECCION G E N E R A L  D E PRO PIEDADES Y  DERECHOS

4

DEL ESTADO.

Director general, Jefe superior de Admi

Pesetas.

nistración............... ............... ................. 48.300
1 Subdirector primero, Jefe de Administra

ción de segunda clase............................. 8.730
1 Subdirector segundo, Jefe de Administra

ción de tercera clase................................ 7.800
1 Inspector de Propiedades y  Derechos del

Estado, Jefe de Administración de terce
ra clase.................................................... 7.800

1 Inspector de Propiedades y  Derechos del
Estado, Jefe de Administración de cuarta
clase............. ........................................... 6.300

% Jefes de Negociado de primera clase,
i  6.000 pesetas......................................... 48.000

3 Idem id. de segunda, á 3.000....................... 48.000
4 Idem id. de tercera, á 4.000.......................... 46.000
6 Oficiales de primara clase, á 3 300............ i 81.000

10 Idem áe segunda, á 3.000........................... 301000
48 Idem de terebra, á 8.300............................ 30.000
14 Idem de cuarta, k 8.000............................... 88.000
16 Idem de quinta, á 4.300.................. ......... 84.000

Ingeniero de Minas con 8.830 pesetas de. 
sueldo y 4.000 de gratificación......... . 3.880

4 Idem áe Montes con la gratificación de
pesetas............ .......................................... 4.000

Asignación para Aspirantes á Oficia)........
Idem para Porteros y Ordenanzas........... .

41.000
43.000

Total.. . . . . . . . . . . 877.000

DIRECCION G EN E R A L DE IM PU ESTO S. Pesetas.
1 Director general, Jefe superior de Ad

ministración ............................................. 48.800
4 Subdirector primero, Jefe de Administra

ción da segunda clase.................. ............ 8.780
1 Subdirector segundo, Jefe de Administra

ción de tercera clase........................ ; . .  * 7.300
i Inspector de Impuestos, Jefe de Adminís-

cion de tercera clase............................... 7.800
1 Inspector de Impuestos, Jefe de Adminis

tración de cuarta clase............................ 6.800
i Jefe de Negociado da primera clase.......... 6.000
1 Idem id. de segunda.................................... - 5.000
8 Idem id. de tercera, á 4.000 pesetas......... 8.000
8 Oficiales de primera clase, á 3.300..........  , 7.000
í - Idem de segunda, á 31000,........................... 6.000
8 Idem de tercera, á 8.800............... .......... B.QQ0
6 Idem de euara, á 8.000................................

I dem de quinta,* a 4:800.................... ...........
40.000

8 48.000
Asignación para Aspirantes á  Oficial........ 80.000
Idevn para Porteras» Ordenanzas y mozos.,. 40.000

Total............... . 434.750

Art, 7.® La planta del personal de la Secretaría del
Ministerio, comprendida en el art. 8.° del capítulo ,4.° de
la Sección 8.a del presupuesto, queda reformada como sigue;

S U B SE C R E T A R ÍA . •Pesetas.

4 Subsecretario, Jefe superior de Adminis
tración ..................................................... 48.500

4 Oficial de Secretaría, Jefe de Administra
ción de primera ciase....... ................... . 40.000

4 Idem id., Jefe de Administración de se
gunda................................................... . 8.750

8 Idem id., Jefes de Administración de ter
cera, á. 7.300 pesetas.................. . 45.000

8 Idem id., Jefes de Administración de cuarta,
á 6.500....................................................... 43.000

4 Auxiliar, Jefe de* Negociado de primera
ciase................ .....................................

o o c có

8 Idem, Jefes de Negociado de segunda,
á 5.000................................................... 40.000

3 Idem, Jefes de* Negociado de tercera,
á 4000.................................................... 48.000

8 Idem, Oficiales de primera clase, á 3.500.. 7.000
8 ídem, Oficíales de segunda, á 3.000............ 6.000
4? Escribientes, Oficiales de tercera, á 8*500.. 40.000
4* Idem, Oficiales de cuarta, á 8.000.............. 8.000
7 Idem, Oficiales de quinta, á 4.500.............. 40.500

Total...................... 488.750

Portería. Pesetas.

4 Portero mayor........................... ............... 3.500
4 Idem segundo............................................. 3.000
8 Idem, á 8.500 pesetas.............................. 6.000
8 Idem, á8.000............................................... 4000
3 Idem, á 1.500............................................ 4.500
4 Ordenanzas, á 4.500.................................... 6.000
4 Idem, á 4.830................................................ 5.000
8 Idem, á 4.000.................. ............................. 8.000

Total....... . 39.000

Art. 8.° La planta del personal de la Sección Central
de Estadística de la riqueza territorial y sus agregadas*
comprendidas en el capítulo 83, artículo único de la Sec
ción 9.a del Presupuesto vigente, queda constituida en es
tos términos: '

Pesetas.

4 Jefe de Negociado de primera clase........... 6.000
4 Idem id. de segunda..................................... 5.000
4 Idem id. de tercera..................................... 4.000
4 Oficial de primera clase. . .  i ........... ........... 3.500
8 Idem de segunda, á 3.000 pesetas............... 6.000
8 Idem de tercera, á 8.500........... ................. 5.000
8 Idem de cuarta, á 8.000 .............................. 4.000
3 Idem de quinta, á 4.500........... . 4.500

Asignación para Aspirantes ¿ Oficial.. . . . . 7.500
4 O r d e n a n z a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000

Asignación para un perito de la riqueza
rústica.........  ..................................... 3.500

Idem para un perito de la riqueza urbana., 3.500

Total.................. 53.500

Art. 9.° Quedan suprimidas las dos plazas de Visitado
res generales de Rentas Estancadas comprendidas en el ar
tículo 3.°, cap. 40, Sección 8.a del presupuesto.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio ele mil
ochocientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Fernando Cos-Ciayon.

R E A L E S  D E C R E T O S .
Vengo en nombrar Oficial de la Secretaría del Minis

terio de Hacienda, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de primera clase, á D. Julián Manuel de Sabando.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de mil 
ochocientos ochenta.

. ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

íFesrsraniSo Co»-® ayoai.

Vengo en confirmar en el cargo de Oficiales de la Secre
taría del Ministerio de Hacienda á D. José López Guijarro, 
con la categoría de Jefe de Administración de segunda 
clase, y á D. Jovito Riestra y D. Celestino Redondo con la 
de Jefes de Administración de cuarta clase.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de mil 
ochocientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

nfernando €os-€iay©ii.

Vengo en nombrar, en comisión, Oficial de la decreta
ría del Ministerio de Hacienda, Jefe de Administración 
dé tercera clase, á D. José Bisso.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de mil 
ochocientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro áe Hacienda,

Fernaradt© Coa-Gayon.

Vengo en nombrar Interventor de la Ordenación de 
Pagos por obligacíones del Ministerio, de la, Gobernación 
á D. Juan Francisco Rodríguez.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de mil 
! ochocientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, v

Iternando Cog-Gayon.
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Vengo en nombrar Oficial de la Secretaría del Ministe

rio de Hacienda, con la categoría de Jefe de A dm inistra
ción de tercera clase, á D. Frutos de la Revilía.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de mil 
ochocientos ochenta.

ALFONSO.
Ei Ministro de Hacienda,

Fernaiado Coa-Gayon.

Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación le 
Corresponda, á D. José Dabán y Tudó, Inspector general 
de Hacienda; quedando satisfecho del celo é inteligencia 
con que lia desempeñado dicho cargó, y concediéndole loa 
honores de Jefe superior de Administración.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de mil 
ochocientos ochenta.

ALFONSO. 1
El Ministro de Hacienda,

JFeriaasMl© €<*»-€3&yoii. . i

Vengo en nombrar Subdirector primero de Contribu- 
cienes, Jefe de Administración de segunda ciase, á Don 
Gregorio Villa. i

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de mili 
ochocientos ochenta. , j

: A t r o N á d ,;  . :: I
El ̂ n i $ t r q #  ..H^ienda, .. . • 1

..Serxrantfto © © «-G a y © ».' - - -o - , f
Vengo en nombrar Subdirector segmtdo de Gontribu-i 

ciones, á D. Miguel de la Cruz Leiva.
Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de mil 

ochocientos ochenta.
ALFONSO.

Eí Ministro de Hacienda,
F e r a a n d o  © © «-G a yó n .

Vengo en nombrar Inspector de Contribuciones, con la 
categoría de Jefe de Administración de tercera clase, á Don 
Miguel Monares é Insa.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de mil
ochocientos ochenta.

ALFONSO.
Ei Ministro de Hacienda,

IFernando © os-G ay os».

Vengo en nombrar Inspector dé Contribuciones, 1 con
la categoría de Jefe de AdministracjQft .de cüí®ta clase, áDi Domingo Minoyes. • ¡

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de ipil:ochocientos ochenta. ^
ALFONSO.

El Ministro de Hacienda, ?
F e r n a n d o  © o s -G a y o n . * . #

Vengo én nombrar Subdirector primero de Iftjpuestos 
á D. JuanLoren.  ̂ . V

Dado en San Ildefonso á veinticaatro de Jutíó 'de mil
ochocientos ochenta.

ALFONSO.,
El Ministro de Hacienda,

V e rn u n d o  ©©«-Gayos».

Vengo en nombrar Subdirector segundo de Impuestos 
á D. Fernando Fernandez de Rodas.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de mil 
ochocientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Fes»isaiiu8© ©©«-G ayo**. ■

Vengo en nombrar Inspector de Impuestos, con da ca
tegoría ae Jefe de Administración de tercera cl$se» á Don
José Ramón Portillo.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de mil
ochocientos ochenta.

ALFONSO.El Ministro de Hacienda, [
Fe-FRaasatl© C o s-A n y o n .

Vengo en nombrar Inspector de Impuestos,, con la cate
goría de Jefe de Administración de cuarta alase, á D. Ma
nuel Angel Vasiana. *

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de mil 
ochocientos ochenta.

/ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

F e r n a n d o  €tos*Gay.<m» * V

Vengo en nombrar Subdirector primero de Aduanas, 
con la categoría de Jefe de Administración de primera 
clase, á D. Pedro Alcántara Eceíza.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de mil 
ochocientos ochenta.

ALFONSO.
Sí Ministro de Hacienda,

Fernando Cos-Gayoas.

Vengo en nombrar Subdirector segundo de Aduanas, 
con la categoría áe Jefe de Administración de segunda 
clase, aD . Lázaro Fernandez de Angulo.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de mil 
ochocientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Fernando ©os-Gayon.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi - 
ficacion le corresponda, á D. Alejandro Noriega, Jefe de 
Administración de tercera clase de la Dirección general de 
Aduanas.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de mil 
ochocientos ochenta',

•• ALFONSO.
i ' ‘El Ministro dé Hacienda,
Fcracmcle» Cos-CJayon.

Vengo en nombrar Subdirector primero de Rentas Es- 
" tancad'ás á D. Leandro Campoainor.

Dado en San Ildefonso & veinticuatro de Julio de m il 
ochocientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro do Hacienda,

Fernando €o«-Gayon.

Vengo en nombrar Subdirector, segundo de Rentas Es - 
tancadas á D. Enrique Colás y Fluriá.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de mil 
ochocientos ochenta.

.ALFONSO.
E l Ministro de Hacienda,

Fem an d o ©o«-€uiy«m.

Vengo en nombrar Inspector de Rentas Estancadas, 
con la categoría da Jefe de Administración de tercera 
clase, á  D. Ramón Huerta Posada.

Dado en San Ildefonso.á veinticuatro de Julio de mil 
ochocientos ochenta.

" ALFONSO,.
El Ministro de Hacienda, 

fe ra a n d o  Cos-ftftyon.

Vengo en nombrar Inspector1 de Rentas Estancadas, 
con la categoría de Jefe de Administración de cuarta cía-, 
se, á D. Adrián Minguoz. 

a Dado-en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de mij 
ochocientos ochenta.

~ ~ ALFONSO.
El Ministró de Hacienda,

Fernan d o eosf^iyoia.

Vengo en nombrar Subdirector primero de Propieda
des y Derechos del Estado á D. Tomás Sánchez.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de mil 
ochocientos ochenta.
¡ ALFONSO.

El Ministro de Hacienda,
Fernando ©©«-Goyoas.

Vengo en nombrar Subdirector segando de Propiedad 
des y Derechos del Estado á D, Lázaro Ralero.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de. m il 
ochocientos ochenta.

ALFONSO '
El Ministro de Hacienda,

Fern an d o €©®-Qay©ss>

Vengo en nombrar Inspector de Propiedades y Derechos 
del Estado, con Ja categoría de 3 efe de Adm inistración de 
tercera clase, á D. Juan Bautista Madramany.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de m il 
ochocientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Fernando ©©«-Gayen.

Vengo en nombrar Inspe^or dé Propiedades y Derechos

del Estado, con la categoría de 3 efe de Administración de 
cuarta clase, á D. Rafael Echevarría y Polanco.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio .de mil ochocientos ochenta.
ALFONSO.El Ministro de Hacienda,

F e r n a n d o  Com t i íy  o n ,

Vengo en nombrar Subdirector primero del Tesoro pú
blico á D. Francisco Fernandez Pidal.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de-mil 
ochocientos ochenta.

, , ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

F e r n a n d o  C o n -© á y o sa .

Vengo en nombrar Subdirector segundo del Tesoro pú
blico á D. Emilio Juan Serra.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de m ili 
ochocientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de hacienda,.

F e r n a n d o  C o s -O a y o n .

Vengo en nombrar Inspector de Tesorería, con la cate- 
ría de Jefe de Administración , de tercera clase, á D. Ale
jandro Latorre y Buch.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de m il 
ochocientos ochenta.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

F e r n a n d o  C o i-C ia y o n .

Vengo en nombrar Inspector de Tesorería, con ia cate
goría de Jefe de Administración de cuarta clasev á Bou 
Francisco Javier Pohl.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de lulm -de m il 
ochocientos ochenta.

ALFONSO..
El Ministro de Haciendar,

F e r n a n d o  € oa -C lay © n .

Vengo en nombrar Subdirector primero,-. Tbisndor de 
libros de la Intervención general de la Administras) ion del 
Estado, á D. Fernando Sampayo y del Solar.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Jtz-Mo* de mil 
ochocientos ochenta.

ALFONSOj
El Ministro de-Hacietída,

F e r n a n d o  C o ^ -C a y o n .

Vengo en nombrar Subdirector segundo,. €o: ntador de 
la Intervención general de la Administración de I Estado» 
á D. Sandalio Granja.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Jr fiio de m il 
ochocientos ochenta.

A L F S ^ ía
El Ministro de Hacienda,

F e r n a n d o  © « « -G a y o i» .

Vengo en declarar cesante, con el habear <que por clasi- 
ficacion le corresponda, á D* Faustino Hernando, Jefe del 
Departamento de Liquidación de la Direcci on general de 
la Deuda pública; quedando satisfecho del celo é infeli- 

, gencia con que ha desempeñado dicho cargo.
Dado en San Ildefonso á veinticuatro cáe Julio de mil 

ochocientos ochenta.
ALFONSO.

El Ministro de Hacienda,
, F e r n a a i l o  C o s - f ia y o n .

Vengo en nombrar Jefe del Departamento de Liquida
ción de la Dirección general de la Deuda pública., con la 
categoría de Jefe de Administración de primera clase, á. 
D. José María González, segunda Jefe de la Dirección -ge
neral de Contribuciones.

Dado en San Ildefonso á véa¿tlcuairo de Ju lo  da mil 
ochocientos ochenta.

ALFONSO.
Él Ministro de Hacienda,

F e r n a n d o  C o s-fe a y o w ,

MINISTERIO 31 FOSBITO.

REAL ÓRDEN. •
Visto el expediente instruido para la construcción de 

la plaza de San Vicente en Loroa, y el recurso de alzada in
terpuesto por D. Enrique de Galvoz Valenciano contra las
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providraoias dictadas per Y, S. en L° y 13 de Abril lílfúmo:
'R ■ ¿sultaixdo que por Real orden du Í.G Le Julio üo 18711 

.•se confirmó la providencia de V. S .,re ln tw a ú la  vieeoRdail 
"tie ocupan la  finca del reclam ante, el cual sin embargo lia 
seguido oponiéndose á la tiam itac ió n  del espediente do 
expropiación, fundándose: vrim m o, en que dicha tram ita 
ción b a debido ajustarse a l a  h > de ■> xpreipiaeioii fo tw u  
'v igente: segundo en que una p arte  do los te m í ios a qut 

^ ■ re f ie re n  les actuaciones pertenecen á su esposa, que no 
íig av a  en eí e: puliente, y Vecero, m  que el justiprecio do 
su  linea  hecho por el perito  dei Ayuntam iento es som a- 
m en te  ta jo  y le perjudica notablómente:

Resultando que no Ir ú líiif  gil de acuerdo en la valora
c ió n  de la finca de Galv e z  los peritos de las dos partes, 
p rocuró  V. S. que están* nombraran de conformidad el pe
rico  tercero, *; no pud ictido unnsiguirlo, lo nombro V. S.> 
e n l.° de Abril, y en 12 del citado mes del año eorrienlts 
■ aprobó V. 3, su tasnem n, reclamando Galveaj contra am 
bas providencias pmr ascender esta tasación á 5.236 pese
ta s , más el 3 por ROO de beneficio, y Ja que hizo su perito! 
A 5fifias?- pesetas, comprendiendo los daños y perjuicios: 

Considerando que incoado este expediente en 1878, y  
-previniendo el u r t  O i de la ley de 10 de Enero de 1879; 
.sobro expropiación forzosa que los expedientes que. en' 
.aquella ficha se hallasen en curso se rigiesen por las dis-í 

"posiciones legales anteriores, á  ménos que las partes inte-: 
'Tesadas acordasen-optar por los procedimientos que en ella 

se establecen, y no habiéndose conformado con esta varia-, 
-cion el A yuntam iento, que optó por las prescripciones an-l 
t  a  .ores, con arreglo á las cuales se venía tram itando el 

- expediente, quedó por este hecho resuelto que la tram ita
c ió n  se ajustase á la ley de ensanches de 1876, cuyo ar-. 
tí culo 11 confiere á los Gobernadores de las provincias la 

: facultad de hacer las valoraciones de las fincas que se ha- 
yyan de expropiar, siendo ejecutiva su resolución, contra la 
cual se puede reclam ar por la v ia gubernativa y en su caso 

' por la contenciosa: 1 A
Considerando quedo dispuesto en el artículo transitorio  

■ de dicha ley se refiere álos expedientes incoados posterior
m ente á la publicación de la ley de expropiaciones de 1879, 
pues querer aplicarlo á las anteriores, como pretende el 

.. recurrente, sería poner en contradicción dicho artículo 
■■ transito rio  de la ley de 1876 con el 64 de la de 1879:

Considerando que desde un principio debió el Sr. Gal-'
• vez hacer presente que una parte de los terrenos expropia- 

bles pertenecen á su esposa Doña María Josefa Benitez para 
que constara en autos, por más que con él, como legal ad- 

‘ m in istrador de aquella, se entendieran las notificaciones y 
diligencias que hubiera que practicar, en la misma forma 

« que h a  venido verificándose; por lo cual, y porque no puede 
.suponerse que la Doña María Josefa Benitez no ha tenido 
conocim iento del asunto por su esposo, con quien vive, 
‘Sin que hasta ahora se haya hecho reclamación alguna en 

c s u  nom bre, y tampoco se haga constar que el Sr. Gal vez no 
tenga la adm inistración-de los bienes de su señora por re- 

1 nunc ia  propia hecha en legal forma, ó por cualquiera otra 
, razón adm isib le en derecho, no existe el vicio de nulidad 

-denunciado |y que se pretende recaiga contra lo actuado: 
Considerando que Y. S. adoptó el procedimiento más 

ncertado p ara fijarla valoración, dada la falta de datos que 
la  ilustraran  y la discordia en que se hallaban los peritos 
de las p a r t e i así como la oposioion ó falta de conformidad 
entre estas para nom brar el tercer perito ; teniendo en 

-.«uentalo inform ado por la Sección prim era de la Junta 
i consultiva de Oaminos, Canales y Puertos y lo propuesto 
v por Ja Dirección general de Obras p u b licas , Comercio y 
■ j í in a s ,

- S. M. el R iíy  (Q. D. G.) se ha dignado desestim ar el re 
c u r s o  interpuesto por D. Enrique de Galvez contra las pro
c id e n c ia s  dictadas por Y. S. en 4.° y 18 de Abril últim o,
«que se declaran firmes.

De Real orden  Jo comunico á Y. S., con devolución del 
expediente original, para los efectos oportunos. Dios guarde 

i 1 V. S. tunebos ai ios. Madrid 14 de Julio de 1880. *
LASALA.

Sr: ̂ Gobernador de la provincia de Murcia.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

REGLAMENTO 
D E  SERVICIO I N T E R N A C I O N A L

ANEXO AL SERVICIO TELEGRAFICO DE SAN PETESBURGO. 

REVISION DE LÓNDRES (1).

LXXII.
1. El rendimiento recíproco de las cuentas tendrá lugar á 

la terminación de cada mes.
2. Eí balance y la liquidación - M  saldo se harán al fin de

.cada trimestre. ; : I

fi) Véanse las Gacetas de anteayer y ayer, I

3. El í&lrto que* res ni L du la li mIVím u m pagará al Es
tado iiero  ̂ 1 y iiv'D-i »L oro * V o  - o, * mélica que las dos 
Admimai rtx j  k i ‘urna í i d b  b ya i u n  mido el uso de otra
m cxdiu

4  Itós d,í giro serán do ¿ la Administración
que ¡uivt slllt.

L I W I I L
lu El áe las cuentan censarles tendrá lugar ánteb

uo h  cspirauum del trimestre, que sigue al mes á que se re-
Uní imi,

4  La revistau de esta? cuentas sa verificará en un plazo 
üHfaíiliu nxs uirscB, o o m ur desdo su envió. La Adminis- 
treeiuu que no haya, refibiuo ti este intervalo ninguna obsor-

Íitidoii mdilkaífva» conshiex r.» la cuenta como aprobada por 
eaiaipictcu Esta disposición c.-» n:n b*eu aplicable á las observa-; 
ciiiiiew ¿echas por una Administración sobro las cuentas re
dactadas por otra.

8* Laa cuentea aiexiruaJe^ se admitirán sin revisión cuando 
k  diferencia de las sumas fii idos establecidas por las dos Ad
ministraciones interesadas no exceda del i  por 100 del debe de 
la Administración qua le ha establecido. En el caso., de haberse 

; empesado una revisión, debe suspenderse cuando á conseeuen- 
J cía de un cambio de observaciones entra1 las Administraciones'.

interesadas la diferencia que haya dado lugar á la revisión.
¡ quede reducida á los limites deí 1 por 400.

4  No se admitirá reclamación en las cuentas, con respecto' 
a los telegramas ordinarios que ¿engan más de seis meses de 
fecha, y de los extraeuropecs que tengan más de 18 meses de 
fecha.

14.— RESERVAS.
A r t íc u l o  47.® d e l  Co n v e n io .

Las Altas Partes contratantes se reservan respectivameute 
el derecho de establecer por separado, entre sí, acuerdos par
ticulares de cualquier el?se sobre puntos de servicio que no 
interesen á la generalidad de los Estados.

LXXÍV.
4. Los puntos del servicio á que se refiere la reserva pre

vista en el art. 47.a dei Convenio son especialmente:
El establecimiento de las tarifas de Estado á Estado.
El arreglo de cuentas.
La adapción de aparatos ó de alfabetos especiales entre pun

tos y en casos determinados.
La aplicación del sistema de sellos telegráficos.
La trasmisión de libranzas de metálico por telégrafo.
La percepción da tasas á la llegada de los telegramas. -
El servicio de la remisión de telegramas á su destino.
La facultad de trasmitir á precio reducido corresponden

cias para uso de la prensa, á horas y en condiciones determi
nadas, sin perjuicio para el servicio general.

La extensión del derecho de franquicia á los telegramas de 
servicio que se refieran á la meteorología y á todos los demás 
objetos de interés público.

15.— OFICINA INTERNACIONAL.— COMUNICACIONES 
RECÍPROCAS.

A r t íc u l o  4 4 *  d e l  C o n v e n io .*

Un órgano central colocado bajo la Autoridad de la Admi
nistración superior de uno de los Gobiernos contratantes de
signado por el reglamento con dicho objeto, está encargado de 
reunir, ordenar y publicar los antecedentes de todas clases 
relativos á la telegrafía internacional, instruir las peticiones 
de modificación de las tarifas y del reglamento del servicio, 
hacer promulgar los cambios adoptados, y en general proceder 
á todos los estudios y ejecutar todos los trabajos que se le en
comendaren en interés de la telegrafía internacional.

Los gastos á que diera logar esta institución serán cos
teados por todas las Administraciones de los Estados contra
tantes.

LXXV.
4. El órgano central de que trata el art. 14® del Convenio, 

se denominará Oficina Internacional de las Administraciones 
telegráficas.

2. La Administración superior de la Confederación Suiza 
queda designada para organizar la Oficina Internacional najo 
las condiciones determinadas por los artículos LXXVI al 
LXXVIII que siguen.

LXXVI.
4.  ̂Los gastos comunes de la Oficina Internacional de las 

Administraciones telegráficas no deberán exceder por año de 
la suma de 60.000 francos, no comprendiendo los gastos espe
ciales á que dé lugar la reunión de una Conferencia interna
cional. Dicha suma podrá aumentarse ulteriormente mediante 
consentimiento unánime de las Partes contratantes.

2. La Administración designada en virtud del art. 44° del 
Convenio para la dirección de la Oficina Internacional inter
vendrá en los gastos, hará los anticipos necesarios y formará 
la cuenta anual, que comunicará á todas las Administraciones 
interesadas.

8. Para la distribución de los gastos, los Estados contra
tantes ó adheridos se dividirán en seis clases, que contribui
rán cada una proporcionalmente á cierto número de unidades, 
á saber:

4.* ©lase 25 unidades.
2.a » 20
3.a » 45 »
4 a » 40 »
5.a » 5
6.a » 3 s

4  Cada uno de estos coeficientes se multiplicará por el nú
mero .de Estados do la clase respectiva, y la suma de los pro
ductos obtenidos será el número de unidades por el que debe 
dividirse el gasto total El cociente será el importe de la uni
dad de gastos.

5. Lbs Administraciones de los Estados contratantes para 
Ja contribución do los gastos quedan distribuidas como sigue 

1 en las seis «Jases que se mencionan en el párrafo' precedente:'
4.a clase. Alemania, Brasil, Francia, Grun Bretaña, India 

Británica, Ihñia, Emsia y Turquía.
2.* cíese. Austria, España y Hungría.
3.a clase. Bélgica, Países-Bajos, India Neerlandesa, Ruma

nia y Suecia.
4 a clase. Australia del Sur, Dinamarca, Egipto, Japo», No

ruega, Nueva Zelanda, Suiza y Victoria.
5.a clase. Grecia, Portugal y Servia.
6 /  clase. Luxemburgo y Persia, J

L X X V I L
“ 4. Las Administraciones áe los Estados con tv a ten tes se

trasmitirán recíprocamente todos ios documentos relativos i  
su administración interior, y so comunicarán todo adelanto 
que vayan introduciendo en ella.

2. Por regla general la Oficina Internacional servirá de 
intermediaria para estas notificaciones.

3. Dichas Administraciones enviarán por correo, en pliego 
5 franqueado, á la Oficina Internacional la notificación da todas

las medidas relativas á la composición, y cambio de tarifas, 
tanto interiores como internacionales; á ik apertura de las lí- 

> neas nuevas, así como & la suspensión de las existentes, siem
pre que estas interesen al servicio internacional; y finalmente, 
á la apertura,- supresión y modificación dei servicio áe las es
taciones. Los documentos impresos ó autogr&fiades con este 
objeto por las Administraciones se remitirán á la Oficina In
ternacional en la fecha de su distribución, ó á más tardar 
el primero dél mes siguiente á esta fecha.

4  Dichas Administraciones le remitirán además por telé-, 
grafo aviso de todas las interrupciones ó'restablecimiento de 

* comunicaciones que afecten á la correspondencia interna- 
f ciona!.
v 5. A. principio,de cada año,-y tan completamente como sea 

posible, ls remitirán los cuadros estadísticos del movimiento 
de las correspondencias, situación da las líneas, número de es
taciones y aparatos, etc. Estos cuadros se redactarán mediante 
las indicaciones de la Oficina Internacional, que distribuirá al 
efecto las fórmulas ya preparadas.

6. Remitirán igualmente á esta Oficina dos ejemplares de 
las diferentes publicaciones que promuevan.

7. La Oficiña Internacional recibirá además todos los ante
cedentes relativos á los experimentos que cada Administra
ción haya hecho sobre las diferentes partes del servicio.

LXXVIII.
4. La Oficina Internacioaa? coordinará y publicará las ta

rifas. Comunicará á las Administraciones en tiempo hábil to-
! das las noticias que á ellas se refieran, y en particu]ar laé que 

se especifican en el párrafos dei artículo anterior. Si hay 
urgencia estas comunicaciones se trasmitirán por vía-tele
gráfica, especialmente en los casos previstos por el pár
rafo 4 del mismo artículo. En las notificaciones referentes á 
los cambios de tarifas dará á sus comunicaciones la forma 
necesaria para que estas ^modificaciones puedan inmediata
mente introducirse en el texto de los cuadros de tasas unidas 
al Convenio.

2. La Oficina Internacional formará una estadística ge
neral.

3. Redactará, valiéndose de los documentos que se pongan 
á su disposición, un periódico telegráfico en idioma francés.

4  Formará, publicará y revisará periódicamente un mapa 
oficial de las comunicaciones telegráficas.

5. Además deberá estar en todo tiempo á la disposición de 
las Administraciones de los E tedos contratantes para facili
tarles los antecedentes especiales de todo género que puedan 
necesitar sobre las cuestiones que interésen á la telegrafía 
internacional. 1

6. Los documentos impresos por ia Oficina Internacional se 
distribuirán á las Administraciones de los Estados contratan
tes en la proporción del número de unidades contributivas 
según el art. LXXVI. Los documentos suplementarios que pi
dan estas Administraciones se pagarán aparte con arreglo á 
su coste. La misma regla es aplicable á los documentos que 
pidan las explotaciones privadas.

7. Las peticiones de esta ciase deben formularse una ves 
para todas basta nuevo aviso, y de manera q m  se dé tiempo á 
la Oficina Internacional para arreglar la tirada m  consecuen
cia con los pedidos,

8. La Oficina Internacional instruirá por encargo de una ó 
varías Administraciones interesadas las peticiones de modifi
cación de las tarifas ó del reglamento previstas por los ar
tículos 40 y 43 del Convenio. Después de haber obtenido el 
asentimiento unánime de las Administraciones correspondien
tes y según el-caso, la adhesión de las demás Administracio
nes interesadas, hará promulgar en tiempo útil las variacio
nes adoptadas; estando además encargada de notificar todas 
jas modificaciones á las tarifas y al reglamento, cualquiera 
que sea la forma seguida para su adopción. Esta notificación 
no será ejecutoria ántes del plazo de dos meses, y en caso de 
reclamación hasta rque se establezca acuerdo sobre el punto 
en litigio. ■

9. En las cuestiones que deban resolverse por el asenti
miento de las Administraciones contratantes se considerará 

' que-asienten tosas aquellas que no hayan da lo respuesta en 
el plazo máximo de cuatro meses.

40. La Oficina Internacional preparará les trabajos de las 
Conferencias telegráficas, har& las copias é impresos necesa
rios para la redacción y distribución de las enmiendas, actas 
y demás documentos.

44. El Director de esta Oficina asistirá á las sesiones de la 
Conferencia y tomará parte en las-discusiones, sin voto.

42. La Oficina Internacional hará sobro sus trabajos una 
Memork anual que comunicaré, á todas las Administraciones 
do los Estados contratantes.

43. Los trabajos dB dicha Oficina se someterán igualmente 
ál examen y aprobación de jas Conferencias previstas poir ei 
artículo 45.® del convenio.

16.— CONFERENCIAS.
A r t í c u l o  45.° d e l  C o n v e n io .

Las tarifas y el reglamento de. que . hacen mérito los ar
tículo» 40.° y 43.® son anejos al presente Convenio, tienen la 
misma fuerza y entran & regir al mismo tiempo que él. Serán 
sometidos á revisiones, en las cuales todos los Estados que en 

' él han tomado parte podrán hacerse representan
A  este efecto se verificarán 'periódicamente -Conferencias 

administrativas, en cada una de las cuales se fijará el. lugar y 
época de la reunión .siguiente.

A r t í c u l o  46.® d e l  C o n v e n io .

Estas Conferencias se compondrán de los Delegados que re
presenten las Administraciones de los Estados contratantes.

En las deliberaciones, cada Administración tendrá derecho 
á un. voto, a condición, si se trata dé varias Administraciones 
dependientes de un mismo Gobierno, de -que se 'haya pedido 
dicho voto par la via diplomática al Gobierno del país donde 
deba reimirsíe la C o nferencia , antes da la fecha fijada para su 
apertura, y de que cada una de ellas tenga una representación 
especial y distinta.

Las revisiones, resultado de las deliberaciones de las Con
ferencias, no serán ejecutorias, sino después de haber sido áprp- 

| badas por los Gobiernos de todos los Estados contratantes. *
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LXXIX.
La épcea fijada para la reunión de las Conferencias pre

vistas por el párrafo 3 del art. 15.° del Convenio, poctrá adelan
tarse si lo. piden por lo menos diez de los Estadoseobtrataaies.

17,— ADHESIONES.- RELACIONES 
CON LAS ADMINISTRACIONES NO ADHERIDAS.

A r t í c u l o  18.° d e l  C o n v e n i o .

Los Estados que no han tomado parte en el presento Con
venio serán admitidos á su petición para‘adherirse-a él. Esta 
adhesión será notificada por la vía diplomática al Estado 
contratante en que se haya verificado la última Conferencia, 
y por este Estado á todos los de-más. Esta adhesión llevará 
consigo, de pleno derecho, la accesión ¿  todas' las cláusulas f  
admisión con todas las ventajas estipulaos por'tíl'présente 
Convenio.

A r t íc u l o  19.# d e l  C o n v e n i o .

Las relaciones telegráficas con Estados no adherentes ó con 
explotaciones privadas, ¡Restablecerán según interese al des
arrollo progresivo de las comunicaciones por el reglamento de 
que trata el art. 13.° del presente Convenio.

LXXX.
1. En el caso de las adhesiones previstas por el art. 18.® del 

Convenio, las Administraciones de los Estados contratantes 
podrán negar ©1 beneficio de sus tarifas convencionales á las 
Administraciones que pidieran adherirse, sin poner de acuer
do sus tarifas con las de los Estados interesados.

8. Las Administraciones que posean, fuera de Europa, lí
neas por las que se hayan adherido ai Convenio, declararán 
cuál de los regímenes, europeo ó ©xtr&europep, es el que 
piensan aplicarles. Esta declaración resultará de la inscripción 
en los cuadros do tasas, ó ss notificará .-ulteriormente por me
dio de la Oficina Internacional.

LXX X !,
1. Las explotaciones telegráficas privadas que funcionen 

en los límites di? uno ó varios Estados contratantes con oarti- 
cip&cion en el servicio internacional, se considerarán, rcíoecto 
a este servicio, co no formando parte integrante de U red te- < 
legráfica de estos Estados.
. Las demás explotaciones telegráficas privadas so admi

tirán con las ventajas estipuladas por el Convenio. moúmnte 
adhesión á todas sus cláusulas obligatorias, baja la- notírlca- 
cion del Estado que haya concedido ó autorizado la explota
ción. Esta notificación tendrá lugar segian lo aue previene si 
párrafo 8 del art. 48.° ¿el Convenio.

3. Esta adhesión debe imponerse á k s  explotaciones que 
unan entre sí dos ó más Estados contratantes, con tal que su 
contrato de concesión las obligue a someterse á las obligacio
nes prescritas por el Estado que le haya dado la coueosion.

4. La reserva que hace el objeto del párrafo % del- artículo 
anterior es también aplicable á estas expio3&oíone&-

LXXXII.
4. Guando se establezcan relaciones telegráficas con Esta

dos .no adheridos, ó con explotaciones privadas que-no admi
tan las reglas del Convenio, sé aplicarán invariablemente es
tas disposiciones reglamentarias á dichas correspondencias en 
la parte de su trayecto que recorra el territorio de les Estados 
contratantes ó adheridos.

8. Las Administraciones interesadas fijarán la tasa aplica
ble á esta parte del trayecto. Esta tasa, determinada dentro de 
Jos límites del art. XVI, se agregará & la de las Administracio
nes no participantes.

Hecho en Lóndres á 88 de Julio de 1879 ñor los Delegados 
abajo firmados, conforme con los artículos 15.® y 16,° del ©en
verno de San Petersburgo, para entrar en vigor el 4,* de Abril 
de 1880.

F. Otin, Primer Secretario de la Legación de España en 
Lóndres.

Budde.=R. Scheffler, Delegados de la Administración tele
gráfica de Alemania.

Brunner-de Wattenwyl, Consejero áulico del Ministerio de 
Comercio de Austria

Conde Víctor de Wimpffen, Inspector general de las líneas 
•teleírráfilas d<* A >**»»■••

g r íh  d8 Kol!®r’ Cons?j®ro d«l Ministerio ele Comaroio.de Hun- 

B élg io í'llCUent’ Director %emv&l de Correos y Telégrafos de 

B ó Í S  GibbS’ Inspeí!tor íefti del servicio a* Telégrafos de
Hoaeke, Director de Telégrafos do Dinamarca.
El Ministro de correos y Telégrafo» de Franei* Per »i 

msiro y por autorización espetía" Richard '
fos di Frauc£íreOÍOr d° la IlUeí vencioa ^  Correea y T e le*»-

wgZSft&SSí* s““ " “ i:b,i“"i0 “ c"eM *
mSfiSgSBt is&s: sdic*‘° “ *«

fí. C. F¿bch*-;r, Jefe del Negociad*, Central de Telé^raío^ en 
el Departamento de Correos y Telégrafos. °

P. Bentoíi, Subjefe de Sesión en él Departamer'o de 0 or-/ 
reos y Telégrafos.

J. Gennadius, Encargado de Negocios do Grecia.
J. U. Batemah Champain, Teniente Coronel R. ¿á D o c to r  

en Jefe del Departamento de Telégrafos Indc-eurooeo,
H. A. Mallook, Comandante B. S..C., Director de Telégra

fos de la India.
Ernesto d’Amico, Director general de Telégrafos de Italia, 

i vi?®0* Yoshikawa Akimas», Secretario de primera clase en 
el Ministerio de Obras públicas, Delegado del Jaoon.

C. Nielsen, Director en Jefa d« Telégrafos de Noruega*. 
Staring, Directoren Jefe de Telégrafos de los Países-Bajos, 
Valentim Do Regó, Director de Telégrafos y Faros de Por

tugal.
C. F. Robescu, Director general de Correos y Telégrafos de 

Rumania.
C. de Lüders, Director general de Telégrafos de Rusia.
M. F. Radoycovitch, Jefe de' Sección de Correos y Telé^ra— 

fos de Sérvia. s
D. Nordlander, Director general de Telégrafos de Suecia.
A. Frey, Director do Telégrafos de Suiza.
E. Masurus* Consejero de la Embajada Imperial Otomana 

en Lóndres.
A. J. Guildani, Secretario general de Telégrafos y Ocheos 

otomanos.
Juhus Vogel. Agente general de la Nueva-Zelanda,

C U A D R O S
4e las tasas fijadas para servir á la formación de las tarifas internacionales en cumplimiento 

de los artículos 15.® del Convenio y  X V I  y X V II  del reglamento.

I.— RÉGIMEN EUROPEO.
En el régimen europeo, se añadirá á la tasa que resulte del numera efectivo de palabras,

una tasa adicional de cinco palabras por telegrama.
■ • „

Á.—TASAS TERMINALES.
(La tasa terminal será la que corresponde á cada Estado por las correspondencias procedente?,

ó con destino á sus estaciones.)
i

DESIGNACION INDICACION DELAS CORRESPONDENCIAS,. .. por paltfta OBSERVACIONES.
da los Estados.

  ——   — —.—.— - —_  ■ -  . - - - - - - - ■ - ■ -1

Alemania. . .  L° Paralas correspondencias cambia- ¡
das con Italia, España, Portugal i
y para todas las correspondencias i
cambiadas por él intermedio de '  i
Austria y de Hungría con los paí- i
ses europeos y con J& Argelia, Tú - *•
nez y la Turquía de Asia.. . . . . . .  0138 I

8.° Para las correspondencias cambia-- l
das con Bó'gica, .Dinamarca, Lu- \
xemburgo, los Países B*jos, Sue-
cia y Suiza 0*40 q

3.® Para las demás correspondencias.. 0‘4£ [
Austria*. . . .  4.® Para las correspondencias cámbia- |

das con España, Italia, Noruega, i
Rusia y Suecia.................. 018 . í

8.® Para l&s demás correspondencias.. • 0*08 1
Hungría . . . .  L® Para las correspondencias cambia

das con Rumania y Sérvia.. . . . . .  0 06
8.® Para las demás correspondencias. 0 08

Bélgica  Para•fod&s las correspondencias*.. . . . . .  0*05
' Dinamarca. . L° A partir de la frontera alemana, de

la costa sueca ó del punto de
amarre en Dinamarca del cable :

S-I ĵ ssSTíTIÍíSS-'
i iJSÜíSSSSSte::; 8 I SSSaAÍ*

E spaña...... 4.® Para .las correspondencias cambia- .
das con Alemania.. .................... 0*08

8.° Para todas las demás.  ....... . 0‘48
Francia (com

prendidos  
la A*gelia y
Túnez)  I»° Para las correspondencias cambia

das con Portugal y los Países-
B a jo s .. . . . .  ........ ......... ................  0 08 * .

■ .Paradas eerrespondencias cambia
das eon Dinamarca, Grecia, No-

o o ,m rue^¿i», Rumania y Sérvia    0-11 i Salvo Convenios especial* s
o. Para todas las demás .............. 0‘48 i con las limítrofes.

lasa de Ja Compañía del Cable de 
Coutances á Jersey:
Para todas las correspondencias.. ¿ 0*15

Gran Bretaña Para todas las correspondencias cambia- ’ 
das por l&s vías siguientes:

I Esta t&éa se elevará á Q‘£5 
para las corresponden
cias de Rusia y á 0‘£4 
para las corresponden
cias de T nrquia; se re
ducirá á 015 para Jas 
correspondencias da Di
namarca y á 0*4£ 4 $  pa
ra l.̂ s correspondencias 
de Noruega.

Í Esta tasa se elevará á 0‘2í 
para las corresponden
cias cambiadas con Ru
sia y á 0 80 para las cor
respondencias cambia
das con Turquía.

DESIGNACION J Aakb
da Ies Estados. INDICACION Dh LAS CORRESPONDENCIAS. en OBSERVACIONES

- francos.
♦

QrranBretaña 3.® Dinamarca*..*    085

Í Esta tasa se reducirá á 0*30 
para las corresponden
cias de Alemania cuan
do transiten por la Gran 
Bretaña.

Í Esta tasa se elevará á 0‘81 
para las corresponden
cias de Rusia, y á Q‘80 
para las corresponden
cias de España* Gibral- 
tar, Malta, Portugal y

6.® Gi braiu¿'  .................................. o*47 Turquía.
7.* Malta,........................................... 0 61

Í Esta tasa se elevará ¿0*83 
para las corresponden
cias Cambiadas con Ru
sia y á 0*84 para las cor- 
respendencias cambia
das con Suecia. 

i Esta tasa se reducirá á 0*47 
/ para las corresponden-
l cías cambiadas con Aus-
1 tria y Hungría, linma-

• q . r> . , 0 , . J niay Sérvia y á 0*46 p&-
¿ P,ases-Bajos     o^o /  ralas correspondencia*

l cambiadas con Alema*
I nia. Se elevará á 0l88
ff p ra las corresponden--
I cías cambiadas con R u-
V sia.

Í Esta tasa se reducirá á0(38 
para Ia& corresponden
cias con Alemania que 
transiten por la Gran 
Bretaña y á 0‘83 para 
las correspondencias, da 
España,

N„ B. Las tasas arriba indicadas ba- 
yy los números del 4.® ai 10 son comu
nes con las Compañías de los cables sub
marinos. *

Tasa de Gibr&itar:
Para todas las correspondencias cambia
das con Gibraitar por la vía de España. G'05

Tasa de ia Compañía de Heligoiana:
Para tocUs las correspondencias  0‘í£ %

 ̂ lasas de la Compañía Eastera:
4.° Para las cc-rrespoudencias cambia

das con G-ibfaU-¿r, á partir de:
(a) Carcaveiios (Portugal)..................  0 ‘45
(b) Vigo (España)............................. 0'35

í Comprendida la tase ter-
(«) Maita........................................ • .... 0 ‘6á } HtVnal de Malta corres-

\ pendiente a la Compa-
( ñí& Bastero,

. '8.° Para ias correspondencias cambia
das con Malta, á partir de:

(u.) Bune (Argelia).............................  045
(6) Marsella (Francia).......................  0*89
(4 Carca vedles (Portugal).................  0*47
(a) Vigo (España).............. !................ 0*58

Grecia I.' A partir dó Volo:
Esta tasa se reducirá á 0‘04

■ • • «
manía,

(b) Para las islas de Ssnte Maure,
Ithaque, Céphalonie, Zante, Hydra
y Spezzia    .■ • 048 %

(c) Para las islas de Andros, Tynos (Tasas comunes con las
y Kythnos  .........................  045 Compañías'á® Jos cables*

(d) Para las islas de Corfú y Syra..  0 ‘80 
8.® A partir de Corfú:

(a) Para la Grecia continental y para 
1 Jas iaks de Sante Maure, Ithaqua*

Céph&lonie, Zante, Hydra y Spes-
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z i a ^  • 0*20 v
urecia   \b) Para las islas de Andró s, Tynos y _ \

Kytbnos 0*S0 J
(c) Para la isla da S y ra .. . . . .  * * 6*35 j

3.° A p an ir  de Otranto (via de Zante): I
(a) Para tudas las curresponcieiacws  ̂  ̂  ̂ 1

cambiad-fes con la isla de Corfú*% * U45 fl
(b) Con la GrerA eui tiiicutul.. . . . . .  0 20 i
{c) Con las islas de Sanie Maure» 1

íthaque, Cépaalonie, Zante» Hydrfc _ _ , I
y Spezzia       * ...»»* *■ *» 621 J41

(d) Con las. islas de Andrés, Tynos
y Ky titnos.. . . . . . . . . . . .  * * * * * » * * * IJ'ÜO ¿

(e) Con la isla de S y ra ; a  . *:. . .  . íT35 \ Tasas comunes "con las '
4* ¿i partir de la isla de Chio, d é la  ( ) Compañits de los cables. ;

costa de Tsehesmé, do Salónica* ' I
de Constantinopk, de Tened©» é
úñ los Daráanelos: j

(a) Para la isla de S yra--------  --- - 0*20 I
0 )  Para la Grecia 'continental y para I
" las islas de Andros* Tynos y  , 1

K ythaos. . . . . .  -----. . . . . . . . . . . .  0‘f5  I
(c) Para las islas de Corfú, Santo 1

Manre, Ithaque, Céphalonie» Zan-. 1
■ te, Hydra y S pezsia.. • . . . . .  * . . . .  . 0*85 I

5.® A partir de Candía, vía de Zan te ó I
de Syra, para tedas las correspon- ^  I
dencias ........ .. • * .. 0*83 /

l i d i a . . . . . . . .  i-* Para 1&S correspondencias cambia- ■ _ Salvo arreglo especial con-
das con Alem ania— : ............... ü*Ut> cluido.

2.® P ara las correspondencias cambia
das con Bélgica, Dinamarca, Gre
cia, comprendidas las Islas Helé
nicas (excepto Corfú), Luxem bur- :
go, Países-Bajos, Portugal, Ruma- '
nía, Sérvia y S u ec ia . ........ .. 040

3.* Para las correspondencias cambia
das con A ustria y Hungría, Espa
ña, Gran' Bretaña, Noruega, ypor^ t ........ ...... _,. _ _. L. u ..(r¡ .Tl
el c&bié de Odés&Vcon 1& KÚsia de*’ "* "
Europa y del C áucaso. ................. 042

4* Para todas las,demás corresponden
cias  ........................... . ; . . . . . . . .  045

Tasa de la Compañía llam ada MecUU 
terranean Extensión Telegraph:
P ara lascorrespon dencias cambiadas con y

las. islas de Malta y C orfú....... 045
Luxemburgo* P ara  todas las correspondencias...............  0'03
Noruega . . . .  P ara  todas las correspondencias...% .. *0‘07 */2 &
Paises-Bajos. P ara  todas las correspondencias............... 0‘05
Portugal. . . .  i.* P ara las correspondencias con Ale

m a n ia ........................  . . . ..... 0‘04
2.* P ara las correspondencias cambia* 0 . t ,

das con la Gran-Bretaña   0‘06 Salvo arreglo especial.
3.* Para las demás correspondencias.a ** Q‘05

Rumania». * 0  1.* P ara  las correspondencias cambia
das con Alemania, Austria y H un
g ría .....................................................  004 i

8.° P ara las correspondencias cambia^- > Salvo aVireglo especial.
das con Turquía 0‘06 J

3.° P ara todas las demás corresponden
cias ......................... ........................... 005

R u sia  .............  1.* A partir de las fronteras europeas^
para todas las correspondencias/ ' 
cambiadas con:

Estas tasas se reducirán 
/ á 0‘20 y respectivamente 
I 0l36 para las correspon- 
1 dencias cambiadas con

(a) La Rusia de E u ro p a . ........... Q*£5 J n ! ^ ] a * A ustria y
(b) La Rusia del Cáueasc.. . . . . . . . .  0*45 ( nipn ^ ia ^ ^ ra]acia» y aw  j 1 0‘20 y respectivamente:

I 0‘40 para las correspon-ú
I dencias cambiadas por
I el cable de Odesa con:
'  Italia.

%* A partir de la frontera de Batoum ;
para todas las correspondencias 
cambiadas con:

(a) La Rusia del Cáucaso ......... Q‘20
(b) La Rusia de E u ro p a .....................  0*45

DESIGNACION p o 'r ^ U b r .
de los Estados. íADlCAülQIs DE LAS OOERESPOiSDENCISA. en OBSERVACIONES.
____________________________________________________________________________________  francos.

Sérvia, 4.* Para las correspondencias cambia
das con A lem ania. ........... 0!04

2.% Para todas íes demás corresponden
cias................................     0*05

S u e c i a ] » 4.° P ara  las correspondencias cambia-
, • das con Alemania é I ta lia    040

2.° Para Jas correspondencias cambia
das con ia Gran Bretaña, Rusia y 
Turquía.....................................   042 %

3.° Para todas las demás corresponden
c ia s . . . . . . . . . . . . . . ............   042

Sváxü L* Para las correspondencias cambia
das con España, Rusia y Turquía. 0‘06

Para todas las demás corresponden
c i a s . . . , . ; . . . . . . . , . . . . . ................... 0 05

' Turquía*.. • * L 9 A partir de las fronteras de Grecia, 
de la Rum ania, de la Sérvia y de 
Constantiiiopía (cable de Odesa)':

{ñ) P ara la Turquía de Europa  045 \
(ú) Para la Turquía de Asia (puertos j

de m ar)   ..............................   ' 0*35 J
(c) Para la Turquia de Asia (iLterior) 0 5o i  Los telegramas por las vias
{d) Para las islas de Metelm, Cñio, I  indicadas bajo los nú-

Samcs y R h o d as.     0 ‘45 I  meros 1.® y 2.® que h a -
(e) Para la  isla de C hipre.................. 0 50 v yan de transitar por el
(f) Para ia isla de C andía.,  ........... 0‘55 l cable de Salónica-Te-

2.® Á partir de las fronteras de A ustria \  nedos -  Constantinopla^
y Hungría ó de Italia (Vallone): / tendrán una sobretasa

(a) Para la Turquía de Europa  0'20 /  de 040 para Constanti-
(b) Para la Turquía de Asia (puertos I nopla y de 045 para to -

tíe m a r) ,   ................... ..............  i 0 ‘40 1 das las demás localida-
(c) Para la Turquía de Á áa  (interior). 0‘60 1  des de la Turquía, in -
(d) P ara las islas de Metelin, Chio, 1 clusas las islas.

Samos y Rhodas..............................  0‘50 1
(e) Para la isla de C hipre . ............. 0*55 1
(f) P ara  la isla de C andía ,    ......... 0 60 /

3.® A partir de la isla de Chio ó de la
frontera de Tschesmé, de los Dar-

(a) Para los puertos de m ar de la 
Turquía de* Europa y de la T u r
quía de A sia ..  ......... 045

(b) Para las localidades del interior
i de la Turquía de Europa y de la v

, * /Turquía de Asia. 0*35
(c) P ara las islas de Metelin, Samos

y R hodas..  . .  . . o . . . . 0‘25
(d) Para la isla de C hipre .. . . . . . . . .  Q‘30

r ¿e) Para la isla de Candía.  .............. 0*45
4* A p a n ir  de la frontera de Rhodas:

(a) P ara la isla de R ho d as.. . . . . . . .  , 0'05
(b) P ara  los puertos de m ar de la 

Turquía de Europa y de la Tur-
. _  quia de A s ia ...   ........... 0 20

' (c) Para las localidades del interior
de la Turquía de Europa y de la 

.T , r ¿ e- Asi a. . . .  040
(d) P ara las islas de Metelin, Chio y

v - .........................Samos.....  0*30
(e) Para la isla de C h ip re ..,  0‘35

^   . _  * (f),-Bara ía isla de C a n d í a . . . . . . . . .  0‘25
5.® A partir de la frontera de Batoum

para tedas k s  correspondencias 
cambiadas con

(a) La Turquía de Asia en un radio
de 375 kilóm etros..    .................  045

(b) La Turquía de Asia, fuera de un 
radio de 375 kilómetros y la Tur
quía de Europa (puertos de mar). 0‘25

(c) La Turquía de Europa (interior). 0*40
(d) Las.islas de Metelin, Chio, Samos

y Rhodfis  ................. 0*35
(e) La isla, de Chipre. . . . . . . . . . . . . .  0*40
(f) La isla de C andía..   ..........  0*45

6.® Tasa term inal dé la isla de Candía
para las correspondencias que lle
guen por los cables de Zante-Can- 
aía, SyrR-Candía y para las corres
pondencias de Egipto, A lejandría- 
Candía.......................   040

(Kp p.nYt (luirá, }

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey -cons

tituc ional de España:
AI Gobernador Presidente de la' Comisión provincial de

G ran ad a , y á cualesquiera otras Autoridades y personas 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que en grado de apelación pende ante 
el Consejo de Estado, entre D, Antonio Perez Romero, y 
en su nombre, como apelante, el Licenciado D. Tomás P é 
rez Anguita, y Ja Administración general,representada por 
mi Fiscal, apelada, sobre revocación del auto dictado por la 

■ Co mí sí oh ̂  pro v í ríe? a J d c tíram ela en 3 de Octubre de 1878, 
orelativo á ja caducidad de la ruina Señor ie  la Espi-

listo;
Visto el expediente gtibernativo, del cual resu lta:]
Que en instancia de %H de Junio de 1873, D, Diego Gon

zalo: y González acudió a! Gobernador de Ja provincia de 
G ranada solicitando qne se Je adm itiera el denuncio que 
hacía de Ja mina Sem r ée la Espiración, antes Lumbreras, 
registrada par D, líaouel Herrera, y  que en Ja actualidad 
se pa liaba  a han donad a en si î trabrijos y pegos, y que en el 
mismo terreno, término de Orgiva, se 1c concedieran 12 
pertenencias de mineral plomizo, con eJ título de Manteca: , 

Que por decreto de 30 /le Junio, el Gobernador ordenó 1 
que se diera conocimiento a D. Marmol Tlerrera, como du0~ ■■ 
ño de la m ina Señor de ¡a Espiración , antes Lumbreras, á 
fin de que en el término de iS  días alegara lo que A se  de- < 
recho convixiíese; y  hecha la notificación en 15 de Julio, 
manifestó Herrera que no era registrador de dicha mina, 
pues había formado una Compañía, de la cual era Presi-ó

dente D. Manuel Ramos López, y que la mencionada mina 
ha estado constantemente en trabajos:

Que dado conocimiento á Ramos López, como Presi
dente de la Sociedad, se mandó pasar el expediente al Inge
niero Jefe de minas, quien informó en 30 de Marzo de 1875, 
que habia reconocido el terreno, con asistencia de los re
presentantes de las partes, y no era posible determinar si 
las labores estaban ó no abandonádas:

Que la Administración económica manifestó en 9 de 
Noviembre siguiente, que D. Manuel Herrera vino pagan
do el cánon superficial por la mina de que se trata hasta 
el año de .4867 á 68, quedando en descubierto los años 
de 4868 á 69,4869 á 70,1870 á 71 y 1871 á 72, y que en 23 
de Abril de 1874 satisfizo el cánon de los años 1872 á 73 
y 4873 á 74, no pudiendo asegurar si fué ó no declarado 
insolvente:

■Que en vista de estos antecedentes, el Gobernador, des
pués de oir eí parecer de la Comisión provincial, declaró 
caducada ia concesión minera Señor de la Espiración, dis
poniendo que se publicara en el Boletín oficial y se notifi
cara esta resolución al interesado:

Que notificada á  ̂D. Manuel Herrera en 8 de Febrero 
de 1876, en 24 del mismo mes D. Antonio Sánchez Perez, 
á nombre de D. Manuel Ramos López, dueño de la mina 
Señor de la Espiración , suplicó al Gobernador que le fuera 
notificada la expresada providencia, toda vez que Ramos 
López era eí único interesado con quien ia Administra
ción debía entenderse y protestando contra la validez de 
cualquiera notificación que apareciera hecha á otra perso
na, corno dueño de la mina; y estimando esta solicitud,se 
declaró nula la notificación fincha á Herrera en 8 de Fe
brero, la cual se entendió en 16 de Marzo con D. Antonio 
Sánchez Perez en la representación antedicha:

Que en exposición documentada del mismo dia, D. An
tonio Sánchez Perez pidió que se declarase la nulidad de 
todo lo actuado en el excediente desde Í873. ó oue se re- ,

pusiera el decreto de caducidad, acordando no haber lugar 
á ella, y amparando en su propiedad á la Sociedad especial 
minera denominada El Señor de la Espiración , ántes Pozo 
Colorado; y el Gobernador, teniendo en cuenta que contra 
las providencias declaratorias de caducidad sólo concede 
la ley el recurso confeneioso-administrativo, acordó no ha
ber lugar á lo solicitado, acuerdo que confirmó el Minis
terio de Fomento por Real orden de 27 de Setiembre 
de 4876:

Vistos los autos contencioso-administrativos, de los 
cuales resulta:

Que en 40 de Abril de 1876, D. José Gómez Nieves, en 
representación ele D. Manuel Ramos López, corno Presi
dente de la Sociedad titulada Señor de la Espiración, pre
sentó demanda ante la Comisión provincia!, pidiendo la 
revocación del decreto de caducidad de la mina Señor de la 
Espiración de 25 de Enero de 4876, declarando no haber 
lugar á ella, y amparando á la Sociedad, su representada, 
en la propiedad, explotación y aprovechamiento de la re
ferida mina, é imponiendo expresamente á D. Diego Gon
zález y González las costas y demás daños y perjuicios:

Que por decreto del Gobernador de 30 de Junio de 1877 * 
se declaró, de conformidad con lo consultado por la Co
misión provincial, procedente la via contenciosa para la 
anterior demanda, y por auto de 17 de Julio siguiente se 
mandó emplazar para que la contestara á D. Diego Gonzá
lez, librándose el oportuno despacho al Juez de primera 
instancia de Orgiva:

Que en el acto de la notificación y emplazamiento, ma
nifestó González que, penetrado de la justicia que asistía á 
la Empresa minera Señor de la Espiración, desistia y se 
apartaba de este negocio para no ser parte en el mismo, 
suplicando que si lo permitía la ley quedase sin efecto des
de luego la caducidad acordada:

Que la Comisión provincial, por auto fundado de 30 de 
Octubre de 1878, acordó tener por desistido y  apartado do
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este negocio á D. Diego Gorzalezy por neclia su remmcia:.

Que contra el anterior auto inter puso D. José Gómez 
Nieves, á nombre de la Sociedad demandante, ios recursos 
de apelación y nulidad, siéndole admitido el primero en 10 
de Octubre de 1878, y mandando oxue se remitieran las ac
tuaciones'al Concejo de Estado* prévia citación y empla
zamiento de las partes, que dirno lugar:

Vistas las actuaciones con;tencioso-administrativas se
guidas ante el Consejo de Estado, de las que aparece:

Que recibidos los autos en dicho alto Cuerpo, el Licen
ciado D> Tomás Perez Arbguita, en nombre de D. Antonio 
Perez Romero, como Presidente de la Junta directiva de la 
Sociedad á que pertenece la mina Serlor de la Espiración, 
mejoró y amplió el recurso en Vi de Noviembre de 1878 
y  <28 de Marzo de 1879, con la súplica de que se declare la 
insuficiencia y nulidad de la sentencia dictada por la Co
m isión provincial de Granada en 3 de Octubre de 1878, 
enmendándola y  completándola, con la declaración de que 
¿al tener por desistido y apartado al denunciador González, 

tenga también por revocado, nulo y de ningún valor en 
sus efectos legales el decreto de caducidad de la mina Se
ñor de la Espiración, dictada en 25 de Enero de 1876, con 
lo demás que sea procedente, según las pretensiones de la 
demanda origen de este juicio:

Que emplazado mi Fiscal para que contestara ai recur
so, lo verificó en escrito fecha 4 de Diciembre de 1879, con 
ia súplica de que se anule todo lo actuado, reponiéndose 
los autos al estado de haber sido admitida la demanda 
para que siga tramitándose como previenen los reglamen
tos, se cite y emplace á la Administración general como 
demandada, y saiga al pleito á defender los actos suyos 
que se impugnan, imponiéndose á la Comisión permanen
te de la Diputación provincial de Granada las costas y 
gastos causados en este pleito desde la admisión de ia de
manda:

Visto el art. 68 de la ley de Minas de 6 de Julio de 1859, 
reformada en 4 de Marzo de 1868, que expresa en el pár
rafo primero, que, en loa casos del art. 65, decretarán los 
Gobernadores la caducidad, previo expediente instructivo, 
ya de oficio, ya á instancia de parte, por medio de regis
tro, y en el tercero, que el anterior concesionario que por 
consecuencia de tales registros, ó por el procedimiento dê  
oficio, se considere lastimado en sus derechos por la decla
ración de caducidad, poetó recurrir por la via contencio
sa ante el Consejo provincial en el término de 30 dias 
después de la notificación: Del fallo del Consejo provincial 
podrá interponerse apelación ante el Consejo de Estado 
dentro de 60 dias. En estos juicios podrá el registrador 
mostrarse parte como coadyuvante de la Administración: 

Vista la orden del Ministerio- Regencia de 24 de Enero 
de 4 875, disponiendo, que en los juicios ante las Comisio
nes provinciales, en los negocios contenciosos de que en
tendían ántes los Consejos provinciales, representen Jpor 
ahora, y miéntras otra cosa no se determine, á la Admi
nistración general del Estado un Abogado fiscal en las ca
pitales donde haya Audiencia, y un Promotor fiscal en las 
demás, designado por el Ministerio de Gracia y Justicia: 

Considerando que la demanda deducida á nombre de 
Manuel Ramos López, como Presidente de la Sociedad 

minera Señor de la Espiración, no se entabló ni pudo en
tablarse contra D. Diego González y González, sino contra 
la Administración, por haber dictado el decreto de 25 de 
Enero de 4876 declarando la caducidad de la concesión de 
dicha mina; y que, esto no obstante, se ha resuelto el pleito 
en primera instancia sin audiencia del representante de la 
Administración, á quien debió emplazarse confiriéndole 
traslado de dicha demanda para que defendiera la resolu
ción administrativa impugnada:

Considerando que la citación y audiencia de la parte 
demandada en el juicio contencioso-administrativo, es re
quisito tan esencial, que su omisión produce necesariamen
te la nulidad de todo lo actuado, pues no es posible dictar 

, . sentencia sin que el demandado haya tenido conocimiento 
de la reclamación contra él dirigida para que pueda usar 
de su derecho de defensa:

Considerando que el vicio sustancial de que adolecen 
las actuaciones no puede estimarse subsanado porque se 
diera traslado de la demanda á D. Diego González en el 
concepto de demandado, ni tampoco por la renuncia que 
el mismo ha hecho de todos los derechos que le correspon
dan como denunciador de la concesión minera de que se 
trata, porque, con arreglo al art. 68 de la ley de Minas, 
solo tiene derecho González á ser oido como coadyuvante 
■de ia Administración;

Y considerando, además, que 3a Comisión provincial 
mo na resuelto por su sentencia el punto principal de la 
demanda, o sea si procede ó no confirmar el decreto del 
Gobernador declarando la caducidad de la mina;

• rmáf  ̂ °ine c?n lo consultado por la Sala de lo 
~ti£n^n°T ° ' ^ nsej° de Estado, en sesión á que asís- 

R n0IÍ!110’ Presidente; D. Agustín de Tor- 
.fíarJ -frv?yam^’ Feliciano Perez Zamora, D. Félix 
M  H t n S V  de Cárdenas, D. Fernando Vida,
Fk'tfbln Cfan> D‘ AuS«sto Amblará, Don
Joa é de Posadilío Ramon de C l a m o r  y D. Manuel

Vengo en dejar sin efeeto el auto apelado v en declarar 
nulo todo lo actuado desde que se admitió la demanda, 
disponiendo ye-devuelvan los autos á la Comisión provin
cial d o  Granada, para que los sustancie y termine con 
arreglo a derecho, reintegrándose por quien corresponda 
el papel sellado de que ha debido hacerse uso en las actúa- 
ciones de primera instancia.

Dado on Palac/o á diez de Mayo de mil ochocientos 
ochenta.^.ALF0NS;0.=B1 Presidente, del Consejo de M i- 
nistros, A ntonio  Cánü'vas del Castillo.»

Publicaaion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí al Secretario accidental de la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, hallándose celebrando au- 
diencia .publica dicha Sala, o  cor (3 o que se tenga como reso
lución final en I& instancia y  autos a que se refiere; que 
se una a los mismos, se notifique en forma á las partes 
y  se inserte en la Gaceta: de que certifico.

Madrid W de Mayo de 1880.:.-=Antonio de Vejarano. 1

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion  general l a Rentas Estancadas.

Notina de los pueblos y Aintinistracicna donde han cabido la
40 premios mayores de los 4.784 m e comprende el torteo de
este día.

Premios.
húm eros. — Administraciones**.

____________ Pesetas.

•12.548 80.000 Vali&dolid.
7 396 50.000 poruña.
2.444 m  000 Reus.
5.644 15.000 Barcelona.

45.872 2.500 Madrid.
8.619 2.500 Orense.

18.055 2.500 Zaragoza.
12.003 2 500 SeviÚfi.
11.421 2.500 Éstepona.
2.343 2.500 Burros

23.638 2.500 Reas
25946 2.500 Madrid.
35.593 2.500 Bilbao.
14.083 2.500 Alicante.
35.726 2.500 ' Mad^ci
33.689 2.50Q u¿m
9.551 2.500 Sp-vUIs

14113 2.500 BiJbao*
- 6.258 2Í5Q0 Madrid.
21.980 2.500 Almagro.
23.939 2.500 Madrid.
22.918 2.500 Sevifia
31.873 2.500 ídem.
21.434 2.5U0 Gracia.
35.742 , 2.500 Madrid.
17.393 2500 Idem.
21.300 v.oUO íbLoaLz.
14.870 2.500 f amplona.
31.906 2 5 0 Sevilla.
6.115 2.500 Cádiz.
9.608 2.500 icerj-.

35.278 2.500 . Mksx.te
17.996 2.500 Ándújaf.
16.595 2 500 Pozuelo.
15.552 2.500 Madrid.
6.482 2.500 Alicante.

/  8.446 2.500 Barcelona.
10.101 2.500 ídem.
34.214 2 500 Burgos.
8.061 2.500 Zaragoza.

 ̂ En los sorteos celebrados en este di a para adjudicar el pre- 
mío de 625 pesetas otorgado por decreto úe 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á 
manos de los partidarios d©3 absolutismo desde 1.* do Octubre 
de 1868, y los cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio áe la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma provenida 
por Real órden de 19 de Febrero de 1862, han resultado agra
ciadas las siguientes:

HUÉRFANA.

Premio de 625 pesetas.
Doña Manuela Aguirreurreta y Vergara, hija de D. Juan 

Cruz, Migueiete de Guipúzcoa, muerto en el campo del honor.
DONCELLAS.

Premio primero de 125 pesetas.
Josefa Isabel, del Colegio de la Paz.

Idem segundo ie id . i<L
Ramona Prado y Gómez, de id.

Idem tercero de id. id. '
Dolores Bonet, de id.

Idem cuarto de id. id.
Petra Wistremundo de San Antonio, de id.

Idem quinto de id. id.
Andrea Luisa Toledo Gamez, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de ceteorar en Madrid
el día 5 de Agosto de 1880.

Constará de 18.000 billetes, ai precio de 75 pesetas, divi
didos en décimos á 7‘50 pesetas, distribuyéndose 985.500 pese
tas en 704 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

i  .........................  de . 250.000
± • • • • • ........... . de.    ............... 125.000
1 ........... d e .,. . . . . . . . . . . . . . . . .  0 50.000

1% ............  de 5 . 0 0 0 . . 6 0 . 0 0 0
685 .......... *............  de 700....  .................  479.500

2 aproximaciones de 7.000 para los números
anterior y posterior al del premio mayor. 14.000

2 id. de 3.500 para id. id. id. de: premio se-
  gundo................... . . . . . . . . . . . . . . . .........  7.000

704 . . 985.500

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior ai de los premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 18.000; y si 
f uese este el agraciado, el billete núm. í será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de i a Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesado s 
en el juego tienen derecho, con ¡a vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos Jos sorteos, se expondrá el resultado al público por medio

vaC listas impresas, cuyas listas son los únicos doo tos
¡ fehacientes para acreditar los núm ero premiarlos.
; Los premios se pagarán en las Administrack»»!.^ fnnd© 

hayan sido expendíaos los billete r eo- - - >
cipn de estos y entrega de los mismos. En '¿gunVí 
Dirección puede acordar trasferencias ,n(biQ
licitud de los interesados. A " f ‘

Madrid 26 de. Julio do 4880.—SI Directo*’ i*ener»l — • ,•*
t. tarrido Estrada. ' " * ,ul'' : :

D irección  del T esoro  púb lico  y O rdenación peí* eral 
de P agos del Estado.

El diA 29 do corriente,á k  una do la tarde, se P-Q
la Dirección general de mi cargo uno nota do letras Wr© pro
ductos de loterías, i& cual, así como las condiciones ^  ne
gociación, se hallan de manifiesto en la Sección de W .*do 
este Centro directivo.

Madrid 23 de Julio de 1880,.^=El Director genera: • rmnin 
Gen on. ’

Dlrevncíosi de la Caja g e n e ra l de D epósitos.
Est-a Dirección general ha- acoraaáo los pagos que ss a p r e 

san ¿ continuación para el dia 29 de.! e -rrhnUe, do dier" ¿'dos 
de la tarde: ' " .......

OB LIG A CIO N E S  G E N E R A L E S  P O R  F 2 R R O ' € A R R I L E S .

Primer semestre de 1 '80.
Carp-itas húm eros 9G3 á 4.062 do. ajam iento.
Madrid 2G de Julio d8 4880.== Ei Director general, Javier  

Cavestany.

M IN IST E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

D irección general de Correos y T e lég ra fo s .
Pliego de condiciones bajo las que semha d pública subasta ¿a

v.xt" ** >i fu r" ’P ?"■> vori** >-1 ni°s Jp 'o •* ir  rp¿ nnv de, > e * a ev.ire
¿ u n í*  Íói.t íujp y iao ¿.Cuutu y H ierro .
i. El contratista se obliga á conducir cuatro veces &’ me?? 

< n buque- de vela Santh Oruz d« Time rifa á San Scbaa-’
fian de Gomera y V..Jverde de Hierm v t.odi\ Ü0V,
i-vspqndencia y penodicna que se :.e entreguen, sin exeopcion 
ce ninguna clase, ubsei*vnndo para su recepción y entrega las' 
prescripciones vigentes.

2 /  Los dias y horade.la salidav de ios buques se fijaran 
por la Administración principal de Correos de Santa Crr r ae 

s Tenerife; y podrán alterarse según convenga al mejor s e rb io  
I próvio aviso con 15 dias de anticipación. 3
¡ 3T Por los retrasos en las salidas no justificados debida

mente con certificación del Capitán del puerto in c u r ra
contratista en una multa de 25 pesetas por cada hora.

4.* La Administración no podré retardar más de dV -a** 
de la señalada para la salida la entrega de la correspond-mcV 
y encaso-de mayor retraso tendrá derecho el contratista á 
•uaa indemnización de 25 pesetas por cada dos horas re fle
ten cion.

5 / Si el eoritr. t sta no ejecutare con puntuéiidad el ser-vi- 
! ció y su í&lta no k  motivara cualquier contratiempo maríti

mo, podrá Ja Administración fletar un buque por cuenta de 
i quej.

6.  ̂ ílp el caso epidemia en a ’guaa de jas islas se 
glara entre la Administración y el contratista el modo mejor 
ae prestar el servicio. " 4

7.a Para el buen desempeño del servido deberá te*^v el 
contratista los buques necesarios á juicio del Administrador 
principal de Correos de Canarias, de 40 toneladas 
ménos.

8.* Es Obligación del Capitán del buque hacerse carro de 
la correspondencia en las respectivas Administraciones de 
Correos y entregarla en las de destino.

9.a Será responsable el contratista de la conservación sn 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad v de
terioro. 4 "

10. La cantidad en que quede rematado el servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida AdmmNtra-' 
cion principal de Correos de Canarias.

44. El contrato durará cuatro años, contados desde d  dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta,

42. Después de rematado el servicio no habrá luírsr a re
clamación alguna.

43. Seis meses ántes de finalizar el plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se* desnido 
del contrato, á fin de que , dando inmedia to conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
tacho centro no se consiguiera nuevo remate, v hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá A li
gación de continuar por espacio de seis meses más Hio el 
mismo precio y condiciones. Si no se despidiera á pessráe ha
ber terminado su compromiso, se entenderá que sigue desem
peñándolo por la tácita, puniendo sin emb&rW su basta^r> la  
Administración cuando lo crea oportuno.

14. Hecha la adjudicación por ia Superioridad, se elevará 
el contrato a esentura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, v otn* 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una sim
ple se remitirán & la Bireccion. general de Correos y TsJerra- 
íos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la que hayan de percibirse los haberes. En 
cucha escritura se hará constar la formalizacion del deposito 
de fianza respectivo y copia literal de la carta de u am  así 
como si esta queda en poder del contratista, unida al*expe
diente del Gobierno civil ó á la escritura.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción aeí 
anuncio en la Gaceta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de k  escritura, Conforme con lo dispuesto 
por Real órden de 20 áe Setiembre áe 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.a 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efeeto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo Jo estipulado en este pliego.

48„ Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administración 
pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y bie
nes de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la Gacela de Madrid y
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Boletín oficial de la provincia de Canarias, y por los demás 
medios seostnm brados; y tendrá lugar sim ultáneam ente ante 
el Gobernador civil y Alcaldes de San Sebastian de Gomera y 
de V&lverde de Hierro, asistidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos puntos, el día 9 de Setiembre, á la una de 
la Urde, y en el local que respectivamente señalen dichas Au
toridades.

20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
3.000 péselas anuales.

Sí, P aia presentarse como 1 ie¡fcador será condioion precisa 
constituir previamente en la Ofijf general de Depósitos,, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que^ha 
de celebrarse la subasta, )m suma de 800 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la De mil a publica, regulando su importe j 
efectivo conforme al 11 n i  ulcere lo ih *9 de Agosto de 1876, ó á I 
las disposiciones vigentes el di a del remate. Estes depósitos, | 
concluido dDho ate¡t% ser sin devueltos a los interesados, ménoe 
ei correRpomiicnl* ai mejor postor,, cuyo resguardo queda
rá  en las olí cié fia del Gobierno ce Canarias p a ra la  formaliza- 
clon de U flama en l i  Caja de Depósitos, según lo prevenido 
en Real órdein-citeular de 24 de Enero de 1860, inmediata- 
mente qur reciba la adjudicación definitiva del servicio. Di
cha lianza so constituirá á disposición de la Dirección general ;

de Correos y Telégrafos, y aunque term ine el contrato, no se 
devolverá al interesado ín terin  xio se disponga así por el refe
rido centro.

22. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el lid iad o r se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y  firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de 3a vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, huma conducta y que 
m enta con recursos para desempeñar el servicio qm  solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar p re
cisamente en poder del Presidente de la subasta duran te la 
m edia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una ves entregados no se podrán retira r.

24. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

*D. F. de T., natural de    vecino d e . . . . me obligo á
de empeñar la conducción del correo en buque de vela desde

Sania Cruz de Tenerife á Gomera y Ríorro y viceversa por e 
precio de.. . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas 
•en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma,)»

#5. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, se ex ten
derá- el acta del rem ate, declarándose este á  favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual: 
en el térm ino más breve posible se rem itirá  el expediente al. 
Gobierno en la forma que determ ina la  circular de la D irec
ción general de fecha 10 de Febrero de 1374

26. Si de la  comparación resultasen igualm ente beneficio
sas dos ó más proposiciones-, se abrirá en el acto nueva lic ita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores é& las 
que hubiesen ocasionado el empate.
e 27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi

ciones*^- se hagan, como igualm ente la form a y- concepto-de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el 
acta de remata, teniendo siempre en cuenta ©1 mejor servicio 
público.

Madrid 49’ de Julio de 48§0¿^E1 Director general, G. G ra
sada.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL  D E LA HABANA.

Situacion en la tarde del sábado 19 de Junio ie  1880.
o m  : BILLETES,.

ACTIVO. * F8S08 FU0RTBS.. SESOS FUERTES.

o*.*.....................................................................................           1 .( ....     4.4m 40'e« ■ ■ u 'm m m

ORO. BILLETES.

PSSOS FUERTES, PESOS FUERTES* '

/ Vencimiento© hasta tres m e s e s . ............. ....................................... , . .  918.42144 1.992.929-49'
i ídem de tres i  seis id   ..........   *____ ...........................................................  . 394.586*94 . 444.144*24
! Idem 4 más tiempo., .  i * 4820 98032 4265.000

G&rtaríj;............. »........... ....  \ - — —----------- — — *—  ---------- -
I . 6.133.988*37 f 6.672.043*73-
l Documentos á cobrar por cuenta ajena.. „       » 39.008

— --------- -----  — — 4-¡---------------  6.133.988*37 6.744.054*78

1 Títulos del empréstito de 25 millones..  ......................................... 8.695.000 » -
Comisionados................... *........... ................................................................ .. i  ,314676'37 *

S u c u r s a l e s . . . . . . . . . . . . . * ..................    . ..........  .. 258.826*65 - 4.256.429*47
Créditos vencidos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o............................................... 101.557*99 2.757.7048&
Cuentas varias.*.*. . .  ........ .................... ............. ............................ ,.......................   * 4436J$3?4i

~— —     , 10,367.061*21.. . ^450,897-73

Hacienda publica.—Cuenta de anticipo sin interés. ........ ............ ...................................... •       » ■ ■ 44900.076*90
Propiedades.—Fincas y moviliario. .........           ' ' ■ 110.000 »
Gastos de todas clases.—Geaerales .....................  *      ». . .»••.».  444.453*75 18.449*50

24139.543*85 67.252.264*61

PASIVO.

Gapital.  ................... ................................................. . . i . . . * . * . * » ......... ............................................................ . . .   .........................................8.000.000
Fondo de reserva. ........    *.......... *«.• ..............  * — ...................................................................       470867*36

1 Cuentas corrientes  .............................       5680.794*54 7.546.00367
. . , . . .  /Depósitos sin interés..  ........   . . ............... ........ 148,31427 465,314*65

Obligaciones a la vista. . .  ( oivid^ndos atrasados.   .............      . . . . . . . . .  17.280 41.196*25
I Idem corriente, núm. 47.  ........   *................................................  . . . . . . . .  17.550 »

 ----— -------------------------------      5,713.938*81 8,062.51467

*. .+*j j Por el Banco ........................... ............................................ . . . . » ..........*......................................12.218.67280 ,
Billetes emitidos.. . . . . . . .  j BmÍ8ion de guWTa, .................................................................................................................................       44900.076*90 *

   » B7.íi8.749‘70
/ Empréstito de 25 millones.................................  . 522.354*50 »
i Corresponsales..         272*64 43.426*05

, Otras obligaciones.. . . . . .  (Contrato de contribuciones.................................................................       * ‘.459.883*14
) Cuentas varias ................................ .. o. .  •    ........ ' , . .  4.504.478*56 »
' Sucursales...................... ........................................ ....... .....................  » »

 ------------—-----------   — ------------ — 5.024.402*70 203JÍ4‘49

Saneamiento de créditos vencíaos.. . . . ............................... . . ........................... *..........              - 9.044*70 4*468*053*0?
Intereses.—Por cobrar   ....... . . . .   .........................................        *..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  4.668.750*84 272.446*30
Ganancias y pérdidas.  ..........     •••«»•»••......... ......... . — « , 253.141*94 437.219*78

21.139.543*35 67.252.264*61

a o i 19 de Junio de 1880.—Ei Contador, J. B. Carvalho.«=V,* 3 .°= Por delegación del Gobernador, el Director * interino, José Ramón de Ha.ro.MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas.

Im Gi’Uu1 é, Lí fii^pfiesto por Real decreto do 23 da Se- 
Ueonbi^ d> l! í'7'í, vitr> Dirección genoral ha señalado el día 24 
del fJFAG.iin ni . h' Agosto, a h  una de la tarde, para el
anrieiido f.rt póMicy de los derechos áe Arancel exigí-
bles pcjif te rm ino  de L«: a ios1 en el portazgo que á continua
ción se expresa, pertfiwrte^ re ’í Ui x» de tercer ¿r<ter! de
Palencía á T i m rnayor, provmci? üe B irrauder, y en virtud de
proposic ión aceptada.

Presupuesto

Pttütas.

P a n . r s ,  c o n  A  r  b  i  i  c  v  1 o  o  2  . ¡ i  I r  i  .i i n  < t  r o í - . . .  5 . 0 0 0

La subas t ^ i +*di tu a jn  lo - 1": ¿i t -' r l r lü í v u r  la
i®3t3 csoicu yaroo d r ,f i c n acrií .nfcs ta Dire
eior. g -n i ic .1 <>* cixh rJwncw» er 1 vín " o  ét  Fc-n.ecto, 
y  tn  Santander aut: Goternacor Ce U hallándose
en aque1 punto sTo. pw> uto nú  púdico,
los aranceles, el plbqo de conu-cion^ ■£* pubi^eaao
en U Gaceta -le) '¿o oe Setiembre 4.3 '>871, y el de’ las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentara-a en pliegos: ©errados, &m~ 
flaudóse exactamente al moño;, <•:/. -n¿ae; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente con¿-> garantía para tomar

parte sn esta subasta será de 835 pesetas' en  d' moro, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo m arcada f ¿a el R e ú  de
creto de 29 de Agosto de 4876; debiendo aecn&/ u ñ arse  4 cada 
pliego el documento que acredite, haber ado el depósito
del modo que previene la referida lu s t r a o s ^  a.

No se adm itirán posturas que no m e j^ ^ r L e¡ iraporu: áte. 
presupuesto anual de’dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó mée- >/ r,-' i r  nes \  %
' ios, se celebrará, únicamente entre sus *. J 'n > se * /'
licit iC:on. sbierta en los térm inos presenV  ^  r-*» u  ruxáa i .

siendo la prim era mejora por ^  nanA< 90 e 
V*», quedando las demás 4 voluntad de» ir s li La , r  r »• ?
que iH< be jen de 10 pesetas.

Maarid 24 de Julio üe 4880,«»“E1 .-.Ou* ector geiuerc..- iLt^rino, 
José de Cárdenas.

"Modelo de pr®g®¿ icion
N.. *¿3  d , t r  L 1 , IÍ, i i T; ú e ¿Lü -

i a. i r  2-A lí IüLl (i s4Í V 3 « 5 . j U / , í-j$ \ c».’-!;?.:i>-

s i, f ; t  ̂ i '»r ^nf , a* u *.a n*
s i *  1 -N vi* -* <■ \  *- j e D "go •; P ii ie s ,

é u h . ? « . > >•* f .«.ríu^cion fio cii-
* 1 'rui, i U>ÍS *> »/*■' xy»  ̂ ' vs rĉ > Ó0s¡ reqníi'i-
*'■ A t!> >!fy '\y i ’i ii **£1 . j  -jí rf«t miioúieh.

»tui i<* p¿{ l v.'i no., S > » i'lm  id. iuojorauú'j
Usa $ llanam ente- o>. tipo fijado; aero adviniendo 'que sen  
desechada toda propuesta e n. que no se exprese determ inada
mente 1» cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra , qu* 
si p ropinante ofrece.)

(Facha y cm del proponen te.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 24
áei próximo mes de Agosto, á la una d© la  tarde, para el 
¿rfLndo en pública subasta de los derechos de Arancel ex ig í- - 

térm ino de dos años en  el portazgo que á c o n t in u a  
i:.;-: presa, perteneciente ¿ l a  carretera de tercer órá^a
¿e iiüdrM i  Fuenlabrada, provincia1 de Madrid.

Presupuesto anu' a.

Peseta*.

Cara Lanche! Alto, con Arancel de 1*5 m iriá-
m etros................... .......................

Ll. se cal abrirá, en los térm inos prevenidos por 1%
iímrnccvAü de ÍS d i Marzo de 4852, en Madrid anta k  , Diree- 
íúr!;.i geiit.-raj he Obras públicas, en, el Ministerio da Fomen
ta ; cu. aquel’punto de manifiesto, para coy iccimieo-
lo del pu Tico, lo s, Aranceles, el pliego de condición* genera
les pnblií:L<!o en la Gaceta del 85 de Setiembre-. ér& 4877, y el 
de im rw uiares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán an pliegos ©ermdos, a rre -  
-í'iáodcsc exactamente al modelo que sigue; y la  • .cantidad que 
bo .v Cüusiqiiurse prévia.mente como g a ra n tid  para tom ar 
'x f i í  ,T>ta subasta sex*á da 4.067 pesetas en -dhnero, ó bien en
rñM-.cs k  Deuda pública al tipo marcado .en el Real de-
crtíi- de 29 de Agosto do 1876; debiendo acoiTiipáSarse á cada 
pli^o- tJ documento que acredite haber realizado el depósito del 
incao que previene la referida instrneeion» ■

No se adm itirán posturas qu© no cubran el im porto éol 
presupuesto an u a l de dicho portazgo.
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En e] f ase de quj res-alten dos ó ntás proposiciones ífaa lss, 
se eelehmra, únioameaie entre sus autores, una semino a lic-i- 
tacion abierta en los términos prescritos no* J» cnacta ms- 
trucciori; siendo la primera mejora por 1c m- -n.r ae ?.Ú0 pese
tas» criMdando las demás á- TOlnntatí «¿Q loo  ̂i'wí ¿ smm.pi'® 
'sus no bajen de ÍQ pesetas. .

Madrid U  de Julio de 1PS0 -SI -Director g e n ia l  interino,
José de Cárdenas.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino i®   enterado d.al Mímalo puWicado

■con fecha 24 de Julio último, y de las oonaieiones y requi
sitos pue ■••« Ki'gtn -a ra  el arriendo en publica subasta de los 
dereihos de A i "  v pie se devengue.® Miel portazgo de Ca- 
ráb&nchel AHo ~apromete & t,omu? a bu cargo la reeaa- 
dación de dichos i  -.-os, coa estricta, sujeción á los expresa- 
dos requi si tos y condiciones, por ¿4 rcAHaíclact de»««*« pesetas

(Aquí la preposición que se fraga» admitiendo ó mejorando 
l i s a v  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo, que será 
•desechada toda propuesta en. que no se exprese determina» 
damente la cantidad enpesotas J céntimos, escrita en le tra ,; 
*que el proponente ofrece.)

(Focha y firma del proponeme*)

En virtud de lo disp nesto por Ee&i decretó de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalados! dia 24 

' del próximo mes de 7Agosto,-á la una de la ta rde , para el 
arriendo m  pública.subasta de los derechos de Arancel exigí» 
bles por término de dios años en el portazgo que á continua
ción se expresa, per* iéneeiente - 4 la ca rre tea  de segundo or
den de Murcia á Gra mada, provincia de Granada.

Presupuesto anual. 
Pesetas ,

Jol&traa, con Ara ,neel de 2 m iriám etros.. . .  : 6.898

La subasta s .© celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de/ £8 de Marzo de 485$, en Madrid ante la Direc
ción general d .e Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Granada ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos pur ¡tos de manifiesto para conocimiento del público, 
los Aranceles el pliego de condiciones generales publicado en 
la Gaceta df ¿ £5 de Setiembre de 1877, y el de las particulares 
para esta er intrata.

Las pro7 posiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose e: xactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de coñs jgnarse préviam.ente como garantía para tomar parte 
en esta si ¿basta será de 1.160 pesetas en dinero, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 
89 de Ag osto de £876; debiendo acompañarse 4 cada pliego el 
docume? íto que acredite haber realizado el depósito del modo 
que pre  ̂ riene.,1a referida instrucción. % ‘

No - ' m  admitirán posturas que no 'mejoren @1 importe del 
presup aosto anual de dichos portazgos.

En el caso de-que resulten dos ó más proposiciones igua- ; 
Ies, se ; celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda ' 
'licitáí ion  abierta m  los términos prescritos por la citada ins- 
irueo i.oq; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, c ¿uedando las demás á voluntad de los Imitadores siem
pre ;c. [ue no bajen de 10 pesetas.

K íadriá 24 de Julio de 4880.==El Director general interino, 
José de Cárdenas.

Modelo de proposición.
IL N. NL, vecino d e , . . . . , enterado del anuncio publicado i 

;>^ra fecha 24 de Julio último, y de Jas condiciones y requisi
to; s que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de- 
:Techos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Jo- 
i&írae, se comprometed tomará su cargo la recaudación de

* dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requí- 
t. sitos y codiciónos, por la cantidad de.. . . .  pesetas anuales.

' (Aquí la proposición que se haga, admitiendo .ó mejorando
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprése determinada-;

• mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
i  el proponente ofrece.)

(Fecha y  firma del proponente®)

En vir tud de lo dispuesto por Real decreto de-83.de Se- 
J tiembre. de £877, esta Dirección general ha señalado el dia. 24 
Ldel próximo mes" de Agosto, á la una d é la  tarde, para al 
n&rriendc en pública subasta da los derechos de Arancel e lig i

dles por término de dos años en el portazgo que á continua- 
>cion se expresa, perteneciente á la carretera de segundo órdeii 
4e Murcia á Granada, provincia de Granada.

Presupuesto m.m‘. 
  Peseta*.

¿Molinillo, con Arancel d© 2 m iriám etros.. x 7,41 i

La subasta se celebrará m  los términos prevenidos por h  
instrucción de 18 de Marzo de 4858, en Granada ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y  en Granada aíqte el Gobernador de la provincia; kallándo- 

* ambos puntos de-manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 26 de Setiembre de £877, y ©I de las 
.■partmulares para esta contrata. •

Las_ proposiciones se presentarán an pliegos ©errados, ar~
, 'j'fegi.andose exactamente, al modelo que s ig u e ; y la cantidad 
<¡uc ha de consignarse préviamente como garantía para toma? 
parte en esta subasta será de £.286 pesetas en dinero, ó bien en
* 00**3 \ ^ eB^s ? t bi ic5 marcado en el Real decreto
í  j Agosto ae 1&76; debiendo acompañarse á cada pliego 

®1 documento ^que acredite haber realizado ©I denósüo del 
.modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe d®’ 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten, dos ó más proposiciones te m 
ías, se celebrará, únicamente entre sus autores, una seronda 
.licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de £00 pese- • 
tas, quedando las .demás á voluntad da los lidiadores siempre 
que no bajen de £0 pesetas.

Madrid 24 de Julio de £880.=«EI Director general interino, 
José de Cárdenas.

Modelo de proposición.

D. N. N®, vecino de® •.**., enterado del anuncio publicado 
con fecha 24 de Julio último? y. de las condiciones y re- 
q u iiite  q ue se exigen para el arriendo en pública subasta de ■

Ioe derechos de A.rsnccl q Me b venguen ©r porkznT- /•: ■
Molinillo, se compromete"á lo .v \u  h  v , / ; s ! 
da dichos derechos, Coh - ole . á b : ¿' \
requisitos y condiciones, p<_ b. d a , . . ; /  poseas
anuales. * “ j

(Aquí la proposición que Sv l.aga, admitiendo a mejorande 
lisa y llanam ente oí -ápo fijado; pc^c advirti^u*.; qat '¿¿yA 
desechada toda propuesta no Cw exprese vis-
mente la cantidad en pesetas y :ér'Mmos? eserlu^ w  ?otrr, 
que ú  proponente, ofrece.)

(Pecha y .firma dei proponentc:?,}

ADMINISTRACION PROVINCIALSECCION 051 LISTA ,

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 25 de Julio 
de 1880.

Núm. 490 Aurora Perez.—Almería.
491 Angel Sánchez.—Tarragona.
492 Agueda Tordera.—Valencia.
493 Blanca Viilaboa.—Villa blanco.
494 Jacinto Ruizgro.—Valdemoro.
495 José de Soto.—Idem.
496 Juan Amóla.—Valdslagua.
497 Joaquín Sigilenza.—Escorial. ' '
498 Luciano López.—Burgo de Osma.
499 Lorenzo San Martin.—Viliafranoa de la Sierra.
500 Manuela Lastra.—S&nt&nder.
501 Pedro Casado.—Fuencarral.
502 Pedro Heras.—Tembleque.
503 Ramona Rcgueiro.—Lugo.

Madrid 26 de Julio de 1 8 8 0 .« El Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete Central de telegrafos.

Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados a 
los destinatarios.
Día 26.

Sstacion de origen „ woí.brb Domicilio®6M des Mas tirio.

A ra n d a ...  Marqués D. Compa
ñ ía   ........  Libertad, 20, boj o.

S an ta n d e r....... Alejandro B /cerra. Administración Cor
reos.

San Sebastian. . .  Comen je    Bseu r . P i a t í ,  4.
Carcagente. . . . . .  Cristóbal Femenia... Plaza. C*-b.9da, 14.
Granada. . . . . . . .  Viuda Cobo. Coteje Tru.'-ecta, 5-2.°

ó 52.
Valencia.............. Rafael Luna Cham

bón  ........ Policiano, 8, principal.
Padrón ............ Nicolás Hueso,-.. . .  S.in,sfc¡ñafc. ■

l .Madrid 26'd© Julio dó 4880®^E1 Jefe del Gabinete Central, 
Francisco Mora.

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

B a r c e l o n a .  - P a l a c i o
D. Francisco Alted, Juez de primera instancia del distrito 

de Palacio de esta capital.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 

la razón social Llobet y Compoma en la persona de D. Jacin
to Llobet, como Gerente de dicha razón social, y al mismo 
D. Jacinto Llobet, como particular, coyo domicilio y residen
cia se ignoran, para que en el ímprorcgable término de 15 días 
comparezcan en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
contestar la demanda que acompañada de los correspondien
tes documentos han deducido contra ellos £). Cristóbal Talta- 
biíll, D. José Osvaldo Amell y D. Esteban Amengual, en su 
calidad d© Comisionados de los acreedores de la quiebra de 
Plandolity Compañía sobre pngo de cantidades, y de cuya de
manda k s  he conferido traslado por auto de 24 dsl próximo 
p&sado Abril; si así lo hacen se les oirá en justicia, y de otro 
modo se seguirán los autos en su rebeldía, haciéndose las no
tificaciones que ocurran en los estrados de este Juzgado, como 
lo previene el art. 232 de la ley de Enjuiciamiento civil, pa

irándoles el perjuicio consiguiente.
Dado en Barcelona á 28 de Julio de 1880,=Francisco Al- 

ted.=Por m&ndado de S. S., José Mestre. X—156
G ra n a d a . -C a m p il lo

D. Emilio Miranda y Godoy, Juez' de primera instancia del 
distrito del-Campillo de esta ciudad de Granada.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio Ri- 
vero Larios para que en el término de 20 dias se presante en 
este Juzgado por sí ó por medio de Procurador á usar de su 
derecho en los autos sobre aprobación de la cuenta y partición 
de los bienes quedados por fallecimiento de D. Antonio Larios 
García y D. Nicolás Rívero.

Granada 15 de Julio de 1880.==Emilio Miranda y Godoy.= 
Por mandado de S. S., Francisco de Paula Montero. X—166

Gr a n a d a . - Sa g r a r io .
D. Fernando Ruiz y Ruiz, Juez de primera instancia del 

distrito del Sagrarlo de esta capital.
Hago saber que por este Juzgado y Escribanía del que re

frenda se siguen autos de juicio de testamentaría á los bienes 
de D. José Serrano Guillen; y habiendo fallecido intestado su

. u/o D. &íL.i?¿rdc Serrano Gony.al - , < 'o laOc p,,b;icario por 
i teruáuo ae 30 di as, que oxnp.:,/ar. <' uy r¿;/ ú.^ae e\ siguí, m - 
\ te aí er¿ que so inserte- este cüu‘V'  ̂ u v, \  ie ta  uu MAuniD, á 
¡ ñü de que se presenten los qi^ e: - - n uovi dere .Lo á here

darle; apercibidos do que pasudo dicho término m- efectuarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 8 de Julio do í880.=Fr&ne/¿eo R-uk.=« 
Por mandado do S. S., Agustín M/itín Vhzquts. — pLaguardia.

D. GaIo Sanz y Peña, Juez de primor s instancia de esta 
villa de Laguardia.

Por •' 1 presente primer edicto se o ta, IPm / y fnipiucc a 
todos los que se crean con derecho a lie veo ar ios b'eaas ¿cg.v- 
dus' al fallecimiento intestado áu D. Santiago Le cuesta ékasi, 
vecino que fué de Labastids, en le. qvio falle .fió íu 29 de Jumo 
último, para que en el término de 30 dia:i o din á este Juz
gado abusar del que les competa; pues así lo tengo acordado 
en el expediente de declaración- de herederos á instancia del 
Procurador D. Honorio Navas, con podur bastante de Dchu 
Petra y Doña Bernardina Lacuesta y V-7 m., vecina/ de 
bastida; bajo apercibimiento que át r.o a LRerlo les parern el 
perjuicio que liaya lugar.

Dado en Laguardia á 23 de Ju¿io de I880.="-Gulo Sanz,— 
Por mandado de S. S., Vicente de Cc/tro, X ~ !6 i

Lérida.

D. Mariano Romo y Hierro, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Lérida y su partido.

Por el presente edicto requisitorio cito, llamo ,y ¿mplasc ¡i 
Ramón M&nresa y Solanes, a la s  Rebaño, su ©s-po/a María. 
Porta y Oastañá y la madre de éAa María Castaña y Castaña, 
vecinos de Albi, para que en «1 preciso ó improrogahle término 
de nueve dias comparezcan en este Juzgado á resposckr de les 

i cfirgí-'tf <■'•> • ¡e. en ‘•aiis» r'nritjnl contr-u ’•./ mismas
por robo de barraca» y otros efoctos en la choza o ae
una propiedad de María Josa y Flix cu el término de dicho pue- 
b5o de Albi á primeros de ■Febr/r-o últi mo; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo tm'&n deohra,-.^ .v Ooidca y ’o/ p,ardida ios 
perjuicios que en derecbc haya lugar.

A la vez y hallándose comprendidos los mencionados Rfc- 
moa Mariresa y Solanes, María Porta y Castañá y María Gas-

Ítuñá y Castañá en los artículos 655 y 6o6 de la Ccmpilacion 
general de las disposiciones vigonteo sobro el Enjuiciamiento 
criminal, exhorto y requiero á tocias las A.utoriáades, Guardia 
civ 1 y dependientes ¿e policía judicial, cu nombre do S. M. el 
Rey (Q. D. G.), que por cuantos merirs les sugiera su colo, pro
curen la captura de los indicados suLtos, cuyas señas so d a 
llan á continuación, si en el acto de la notificación, caso da 
ser habidos, no prestan fianza porsor.ai e-\ cantidad Ae 2000 
pene tas cada uno, puc r* así lo inigo rcjrr1, ( a con autos de 13 
de Marzo último y 28 del actual u ¿ ,é J u je la causa uñiro- 
na 1 al principio citada.

Dado en Lérida é 20 do Abril de 1880.--^>íarieno Eomc y 
Hierro.=Pór man da .xo de S. S., Angei Sánchez y Garac*

Señas de Ramón Manresa Solano, alias Rebaño,
Estatura baja, de unos 28 años da edad-, pelo negro, burbn 

: clara, ojos pardos, cara y nariz regulares, boca pequen*, color 
sano; viste chaqueta y pantalón da prru, de color aceitunado,

■! con alpargatas y gorro á la citakns, do culor mora.de, y es algo 
delgado.

Idem de María Porta y Oastañá, esposa del anterior.
Estatura regular, de unos 22 años de edad, cabello ó pelo 

castaño, ojos pardos, boca y nariz regida res, color sano; viste á 
uso de la mujer payesa del país, can vestido enlutado, y lleva 
ó tiene un hijo de unos seis meses, que cria ó amamanta.

Señas de María Castañá y Castaña, suegra y madre respectiva 
de los citados.

Estatura pequeña, de unos 50 años de edad, pelo nrgro con 
alguna can», ojos negros, cara eva!, v t z  achatada y reman
gada, color sano.

Logroño.

D. Facundo Cortad,©!las, Jaez do primera Instancia de Lo
groño y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
D. Carlos Sternnackers, residente apio fué en ía v iík  de Ceni
cero, de este partido judicial, y en la actualidad sin domicilio 
ni,residencia conocida, para que comparezca ante cate Juzgado 
en el término de cinco dias, á contar desde la inserción del 
presente en la Gachta de Madrid, é contestar la demanda 
que contra él han promovido la razón social Juan Mavrodan 
é Hijos y otros vecinos de esta sob e pago de reales
que les es en deber por los materiales y trabajo empleados en 
la construcción, decoración y dirección de una obra construida 
frent© á la estación del ferro-carril de dicho Cenicero; aperci
biéndole que de no verificarlo se seguirán los autos en su re
beldía y Je parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño ¿ 23 de-Julio de £880.~Fucundo Corta- 
del las. « P o r su mandado, Cándido Burgo® X—£57

I¿81gO.
D. Valentín Moreno y Carie!, Juez de primera instancia de 

, la ciudad de Lugo y su partido.
Por el presente segundo edicto y término de 20 dias, s@ 

anuncia el fallecimiento sin testar de Juan Tallón y Fer
nandez, natural de Santiago de Fonteita, y de su mujer Ma
nuela Deiras, oriunda de Santa María de Marey, vecinos que 
fueron de San Félix de Bergazo, en donde murió la última 4 
en 27 de Abril de £853, ignorándose euándo ocurrió la del pri
mero; pero se le supone legalmente fallecido por haber nacido 
en 20 de Mayo de £779, y á la vez m llama á todos les que se



274 27 Julio de 1880.                 Gaceta de Madrid.= Núm. 209.

{*.*')$! d irecto  á hcredari w. o i ra  qwc .co ..r*zcar< á de- 
d i  ^  ' '> d r o ir o -'el referido xór. ni , puf de-
!«-' v , r\» , ’ i ' i * cd)ait,vttuo qrv, al efteutr* lia promovi-
cb í 1 i\« o 'i* D. V , ' > a Húterioro Ruu á nombre de írse te
Tallen Doii'-'e y Manr-ú F errth  o y T-iiior?, h i j a -  y  ¡nieto respec
tive -e tes ü isdos; ad'á'.teé’te.v^ q i » liaste ahora sólo eom- , 
pareció f- F ian d o  ó>.-‘ eho & la h e r re te  Josó Tallón Podz.

D:>.do ei: Lugo ó 1(5 de JubV do i8R0.e*V;>.hntin Moreno.**- 
El Escribano, Domingo C&rbtelo y G&ou. X—169

M a d r i d . - C e n t r o .
Ei * trt i te p ’ * •’ei ’ 11 8r. Ju.-z eje relente el Juzgado

da or o *;í 7 c ' d 1 ¡ Fute > r5bí F tero  de esta Corte, se
s a c a d la  w lú .  4 > publico u tev u a  un te rreno , situado an 
el término municipal de fot* v;l l \ y  en la antigua carretera 
da Toledo, 4 un 1 & do del camino -1 e ':Vlite ve.r d é ; / su ' cábi- i 
da 12.218 y medio pies cuadrados superficiales 'de los 18,240 ! 
y medio piés que comprende un solo trozo, y lo forman cuatro 
casitas señaladas con los números 15, 47, 49 y SI, que se halla 
proindivteo con D. Nicolás G atego, ¿ quien corresponden 
¡os 6.022 piós restantes; y linda teño ú  terreno Saliente coa 
vertedero de la Villa; Mediodía pnaasion de D. Víctor Casado; 
Poniente camino viejo de Vil la verde, y Norte camino que va 
al expresado vertedero de lo VED, retasados los 12.212 y me
dio píes, con las casitas que comprenden, en 3a cantidad 
de 5.725 pesetas con 95 céntimos, por la cual salen á subasta 
qu? tendrá lugar el día 11 de Agosto próximo, á las diez de la 
mañana, en la sala de audieiieia de este Juzgado; advirtiendo 
que no se adm itirá postura que no cubra las dos terceras par* 
tes de su .retasa, y que los autos donde todo consta más par 
.■menor se hallarán de manifiesto desdo este dia hasta el q ie 
ge verifique la subasta ea la Escribanía del actuario.

Madrid 22 de Julio do 1880. =E1 actuario, Manuel Naiair*
.y Grima, ^ ..

M a d r i d . - I n c l u s a .

Iú Licencíalo D. Matías Rico, Magistrado de Audiencia de 
fuer.-, te  fgta Corte, y Juez do prim era instancia del,distrito 
de ia la  el usa do la misma.

c or te presente requisitoria, por una sola vez y térm ino de 
15 di as cito, llamo y emplazo á José Rodríguez Castañeda, hijo 
de José y de María, natural de Sevilla, cesante como agente que 
fué de la Aduana de dicha ciudad de Sevilla, casado con Car
men Cava Alcázar, y de 38 años de ected; sus señas personales 
en 29 de Noviembre del año último eran: unos cía so piés de 
estatura» pelo castaño, ojos pardos, cara y naris regulares, un 
tanto carilargo, de pocas carnes, con bigote también castaño, 
sin señales particulares exteriores, ignorando su actual p e la 
dero y residencia, á ñu de que se presente dentro $e dicho 
plazo en el expresado Juzgado, sito en el Palacio de, Justicia, 
piso principal, de once á tres de la tarde.

También cito y llamo por una sola vez y término de nueve 
días sí cochero qna en la tarde del 41 del expresado mes de 
Noviembre condujo desde la calle de la Esgrima á la estación 
tí el Norte en el coche al referido José Rodríguez Castañeda y 
a la joven. Doña María P&í diñas y Guerrero, con objeto de re
cibirle declaración como testigo en 3a causa que instruyo por 
el delito de ~apto de 3a indicada jov^n; percibidos uno y otro 
que de no presentarse les parará t i  perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo mando á todas la 3 Autoridades, tanto ci
viles como militares y agentes de 3a policía judicial, procedan 
á la busca y captura del mencionado Joeé Rodríguez Casta- 

# ñeda; y habido que sea lo conduzcan 4 3a cárcel, de Villa de 
esta Corte, en la que le dejen detenido y Comunicado é d is
posición de este Juzgado comu prucesado4-en la repetida causa 
en unión de piro consprte.

Dada en Madrid á 29 de Abril de 1880.==*Licenciado Matia~ 
R ico,=For mandado de 8. 8., Felipe González Bernabé.

1). Federico Arrasóla, Juez municipal, é interino de prime 
ra instancia del distrito do la I n c lu í  f  esta Corte. ;

Puf el presente edicto ¡se 3 .-1Cun é, pjhiu-a subasta 27 fincas 
rústicas y una urbaoa, situadas su ¡os términos municipales 
de ñndújar y Me o jí bar, partido jud ieu l de Andújar, tasadas 
todo?. fj”« la cantidad de 571.871 pesetas y 80 céntimos, cuyo’ re
mate te ñ irá  lugar el dia £8 de Agosto próximo venidero, á Jgs 
nueví r e 1* mimaría, cu Ja sala de t udieuci^- de este Juzgado; 
advirtiéndi se que no se admitirá o pu*s¿wras que no cubran 
las dos tareeras partos de 3a tasación. Se abrirá licitación pri- 
merfiBirnte é Ja tntalld-id de lis  íinoas; si no hubiere postores 
se Lo, rú ÁxvA&rfo i p;>r pvrcei&s, y en último termino por fin- 
0 6  s tic termina I ¿4 P ira  tomar parte en Ja subasta es necesa
rio,,, ’ chw.V' der cx'íibir 3i cédula peesona), cons-gnsr prévia- 
mer u m h mu N í Juzgado al importe del 5 por 400 de la 
tasacífjn, sí h* liiíbEro ce pos tu rar á U totalidad ¿e las fincas, 
y en otro cano o por 100 ¿le ía t^saeion de las fincas á que 
se hiciere pos tu r o.

Dado eo Íllívdrid á £3 do Julio de 1880.=V.° B.*=*ArrazQ- 
la .= ? o r  mandado de 8. S., Antonio Cídac, ‘ X—163

M ̂  m r ie l . —I ja  l ímn .
En '-írtorí de ;<rovideiQría del :<r. Juez ue prim era instancia 

dei ¿tsij'iio de i a Laxhia, /^Acodada por eí infrascrito actua
rio, •• s venderj er¿ pública subas1 a cinco vacas destinadas á la 
producción de leche, que ha a r ijo  rít:-s- d r , s  en la cantidad de 
2.115 pescas; no se adm itirán posturas que no cubran la re 
tase, y sin que los lidiadores consiguen previamente en la 
m esa dú  Juzgado la cantidad de £50 pesetas; habiéndose, seña
lada para que renga lugar la subasta el dia W  del .actual, á las 
diez ae Ja m añana, eq h. audiencia de e*,te Juzgado^

Madrid 17 de Julio de 1880. ===¥.* B.Bf~*Eianquü IñigU8z,«= 
B1 actuario, José T. Sánchez, de las Matas* p.

C ’ _ ' .... ^

IX. ’ ''luá de providencia ¿el Sr. Juez de primera instancia 
leí distiifco de Ja Lafhir;, de esta Gori^. se s&cmi i  pública m -  
bauín diiúf entes géneros y efectos de urr astablecim'ítnto-conia.v- 
2io de íniniítuía y articules de p^nte, que han sido t&sadte 
su 49.201 pesetas y 75 céntimos, cuyo remate se verificará em 
un solo loto et jueves 5 del próximo Agosto, á Jas diez de la ' 
«raiam, irn la sala de audiencia de diebo Juzgado; ©dvirífién- : 
lu&t: qua prévianae-nts á la postura habrá de consignarse en 
a uuua de i JiZgado la suma de £.000; pesetas en efectivo,, la 
ui&L ¡sera devuelta á Ja terminación del acto á quienes la bu- ' 
^eren consignado, excepto al mejor postoiv que la dejará en . 
i&j o*-ito como garantía de su compromiso:; é igualmente m  
in erte  que se adaútirán las posturas que cubran las d m  

creerás partes de la tasación, y que hasta el dia del ramatd 
MHlrán verse los géneros y efectos de la subasta en Ja casa del •' 
iepcsiíano í). Francisco de Regulen, .plaza de .Gelenque, n ú -  
ñero i, tienda, y examinarse los autos, que estarán expuestos 
;b la Escribanía de mi cargo*.

Madrid £3 de Julio de lS80i=E l actuario, Cayetano. Sok...
X—162

M a d r id .— Uni v e r s i d a d .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
leí distrito da la. Universidad de esta capital, se cita, llama y ? 
implaza por el presente edicto y término de 30 dias á 3a per
sona en cuyo poder existan ú tenga noticia dei paradero de j 
ios docum.entos interinos de Deuda amortizabk dev-segunda ; 
slase, números 1.234 y 1.235* de rs. vn. 250.413 el primero ¡
Y 145.909 el segundo» expedidos por las oficinas da la-fereccion ¡ 
general de la Deuda púbiña con fecha 24 de Enero' dé 185S¿ ? 
ía n r  de Ja Junta- de Beneficencia de 3a villa de Trigueros, en 1 
La provincia de Huelv? 3 para que dentro de dicho término los | 
presente en este Juzgado, establecido en .el Palacio de Justicia* ;¡ 
ó acuda á hacer uso de m  derecho eo. el expediente que se in's- * 
tiuye para justificar su extravío; en inteligencia que de no ¡ 
realizarlo seráu declarados nulos y de ningún valor ni efecto.

Madrid 22 de Julio de !880.==V.# B.0*=R:Ubio y Cadena,=.. 
Por mandado da S. S., Juan Vivó. X —165 ]

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera \ 
de esta capital, y Juez de primera instancia del distrito de la \ 
Universidad de la mispia.

Por el presente se Anuncia la venta en.pública sub¿ísta de.| 
una sétima parte de la hacienda conocida per Huerta del Cié- í 
rlgo, al sitio La Canaleja, en término de Jerez de la Frontera, ; 
que contien e una casa de recreo, otra para hortelano, una por- • 
clon de tierra f;é|pá, viña y cañaveral, siqndo su cabida dos [ 
aranzuda^, tres cuartas y 30.estadales, ó s^a una hectárea, 34 [ 
áreas 16 centiáreas y 29 decímetros cuadrados; para su rema- ' 
te se ha señalado el dia 31 de Agosto próximo; á las diez de j 
su mañana, ea la audiencia de este Juzgadp y en la del de Je- j 
rez de la Frontera; advírtiéndosa quemo se^dmitirán posturas ; 
inferiores á te cantidad de 3.375 pesetas, & sea un 25 por 100 [ 
ménos de te tasación de dicha sétima parte. j

Dado en Madrid á 22 de Julio de 1880.==V.* B.0=R ubio y ;• 
Cadsna.=-Por mandado do 8. S., y por mi compañero Sr. So- } 
nano, Rafael Alcubilla. X—164 j

M á l a g a .—A l a m e d a .  \
D. Eduardo Bazaga y G-uíicrrez, Comendador de la Renl y I 

distinguida Orden española de Carlos III, Caballero m  la ame-7 
ricana de Isabel la Católica., y Juez de primera instancia d&te 
distrito de la Alameda de esta capital etc.

En virtud del presente se llama á los heredaros de Rosario f  
Romero Jara-da, n&turai de.Priego* que fué extraída'del mar-i 
el dia 16 de Marzo de 1879., para que en el término.d-e 3Rdir?j: 
comparezcan ante el Juzgado con ¿os d..-eiíiQüuiü& &
dei derecho que les asista; pues así lo he acordado por anta ^  
e^ta fecha en las diligencias de abintestato de la  inipún^ tque 
estoy instruyendo. . .

Dado en te eiud&ddo Málaga á 2 de Marzo de 1880â E d  mar- 
do Btazaga.=Pcr mand ado de 8. S., Licenciado Mariano i  *rcca  ̂

  ’ ' - >
D.- Eduardo B&zag a y Gutiérrez, Juez de primera ia* staaciaj 

del distrito de-la Atemeos, de esta ciudad, etc. ' 1 " -•
Por te presente r equisitoria, las Autoridades' y sus “agentés^ 

ó subordinados qur; constituyen la policía judicial pr ocederán: 
á la busca y prisi on de José Perez García, matura! fie Riogor-¿ 
do, de esta vacia dad, hija de Antonio y de Ana, ctesado, cor-, 
redor ae granos, ue 36 años de edad, que habitó ja c^líe de: 
Puerto Parejo, eúm. 2, y cayo actual paradero sa ignora; con-; 
duciéndolo, ou so de ser habido, á esta cárcel públ lea á disposi
ción de esie •'Juzgado, pues así lo tengo mandado en la fcaüsH: 
criminal qué . se ¿Igae contra dicho individuo 'sobre estafa á" 
Domingo Lf >p¿z, y le senr !o n  téúnrüo do 20 áú&s para qu-u s e r 
presente e-/ ¿ n icho^st,b h o d en to ; apercibido que de no veri
ficarlo será cieete^.do r^bvldc y le parará - el p erjuicio que-haya 
lugar con . ¿.m-glote te ley.

Dada en Málagaá 22 de Abril de 188.0.=== Eduardo Baza-' 
gá .«P o  r í p a n d a d j ^ . S , ,  Teodoro Diaz.d.e Quintaba.

Y<>,ei tete&3ciutp Escribano doy fe «que en ti  Juzgado de 
prim em insteucte ciei distrito de la Ahameda, j -po t  ante'mí, 
se b.a seguido causo crimina! do oficio contra D. Juan; BdU.tis- 
tA ’Rom-fro Rojas- spbre atentado á age'ates de la A'utteridad y- 
qY^ehejísioa de i%oq -¡i b falsas, en ) a cual se encuentra te  
Teqiúsitcría que copiara dice:

«D. Eduardo Bazagúy Gutiérrez, Comendador de Ja R eal 
y distinguida Ordéfi española de Uárlojg III, Caballero de la 
americana de Ls&bal la Católica, y  Juez de primera inst^nciá 
dei distrito do la Alameda de este capital, etc.

Por la presenté llamo y  busco á D. Juan Bautista

Rojsv?, hijo de D.- Juan y de Doña Antonia, natural da Frigi- 
liana», vecino de ^ ia  plaza, casado, empleado cesante, de 
edad da 49 años, p&m que en el término de 20' d k s , contados 
desde te inserción ds  la presente m  Ja GuíCeta  se  M a d r ib , se 
presente en la cárcel pública ds esta, ciudad á oír la- sentencia 
dictada en la causa qüe se ha seguido contra el mismo sobre 
atentado á agentes de la Autoridad y aprehensión de monedas 
falsas, y citarlo y emplazarlo para ante la Superioridad del 
territorio; apercibido que de m  verificarlo' se le declarará con
tumaz y rebelde, parándole eí perjuicio que haya* lugar, con 
.arreglo -á la ley de ^ajuiciamiento criminal..

Y  encargo á todas Jas Autoridades y  dependientes del Po
der judicial procedan i  te averiguación del paradero del m is
mo; y habido que sea, lo  pongan-en la cárcel pública-' á dispo
sición de este Juzga de»
; Dada, en Málaga á 277de Abril de 4880>*Eduardo B&zaga.*» 
Por ..mandado do S¿.S.» Francisco Pascual.»-

Lo relacionado más por menor conste- y parees de la refe
rida causa, y lo inserte■■ está confórme con su?- original en* la  
misma,.á..que me remito*

Y para que conste, en- cum-plimáento d éla  mandado^, extien
do el presenta, que firmo en Málaga á 28--de Abril da 1880¿?= 
Francisco Pascual.

Por la presente-cédula y i  virtud da providencia ie l  señor 
.Joez.de primera instancia deP distrito de la- Alameda de esta 
-ciudad, techa da .este dia,.-.diftada en causa criminal eontra 
.0. Alejandro Noriega y consortes por defraudación á Ja Ha
cienda y uso ilegitimo de la- máquina de marchamar de la 
.Aduana de esta eüpita3»„$e cita- y emplaza á D¿. Manuel Villar 
g a s ^ b ^ í  ja, vecino d® Madrid» que habita, calle Argeusok, 
número 2, cuarto tercero,, para que en el término de 10 días, 
é  contar desde te inserción de esta en el Bcletm oficiaílde esta  
provincia y  G a c e t a  de  Ma d b id , se persone ante este Juzgado 
para 3á práetipa 4 a  diOgé^cia en dicha causa; pues de lo coar 
tr&rio le parará e 1 perjuicio que la y a  lugar.

Málaga 27 áa Abril de im * -M a n u e l Bando y  Dkz.

D. Eduardo B . azaga y  Gutiérrez, Comendador deja Real y dis
tinguida Orden española de Cárlcs Til» Caballero-de la ameri
cana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia del 
distrito de te . Alameda de esta ciudad» etc.

En yi-rtuá dé la  presente requisitoria llamo y busco & Vi
cente E scala  ta Rivas, cuyo paradero y circunstancias se igno
ran, para §p( e en e l término de 30 d ías, contados desde la  
inserción éf ¡ esta requisitoria en el Boletín oficial de esta pro
vincia y tito .vceta DE Madrid, se presente en la cáreel pública de 
esta eiucte/ i  á responder á 3os cargos que le resultan en causa 
seguida m., >n|ra: el xpismo s q ^ e j e # h e s ;  piíe^ñido qu© de np 
hacerlo h  ; parará el perjuicio que haya lugar.

Y  emf »argo á todas las Autoridades y dependientes de poli- 
cía judo' cial procedan á la busca y detención del Vicente Esea- 
lona;: aa jnduciéndole, si fuere habido, á la cárcel pública de esta 
ciudad „ i  disposición de este Juzgado.

©f ,da en la, ciudad de-Málaga á30 de ..AbriL.de i880,=«Eduar- 
a z a g a d o r  mandado dé 8¿ S., Rafael AVitemberg Solano.

Málaga.-Merced.D. Francisco Páuía de Sola y  Portocarrero» Juez m^picip&J, 
if iterino - de primera instancia del distrito de la Merced de
* ¿sía-ciudád, .

En virtud d éla  présente llamo y  busco á Francisco Peña 
Méndez, de es ia , vecindad, natural de Estepona, de estado sol
tero, hijo de Antonio y de Ana, de ejercicio zapatero, de 30 
años de edad, de estatura regular, pelo castaño, ojos pardea, 
nar z y boca -guiares,' color claro, barba poblada y crecida, y  
que viste p&nulon de lana listado, botillos, chaqueta y chaleco 
negros,-por ignorarse su actual paradero, á fin de que se pre- 

*'sente en e.R-e Juzgado, sito en la calle.de Beatas, nüm. 33, de 
e s ta  capital, ai objeto de hacerle cierta notificación en causa 
que instruyo contra el mismo sobre lesiones; cuyo individuo 
deberá personarse en el expresado Juzgado dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la publicación de la  presenté eñ el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M adrid ; aperci
bido que dé no vivificarla le.parará el perjuicio q u e haya lugar 
con arreglo ti te Compilación general sobre el Enjuiciamiento 
criminal.

Dada en Málaga á 27 de Abril de 1880.=Francisco P. de 
Sote y Portocane.ro.*»Por mandado de 8 .S ., Diego María.Egea.

M i r a n d a  d e  E b r o .
D. Diego Carril, Joez de primera instancia de la villa de 

Miranda de Ebro y su partido.
Por la presente requisitoria se encarece á las Autoridades 

civiles; y militares se sirvan dar las órdenes convenientes para 
que se proceda á la busca y captura de los tres ladrones des-» 
o; noel tí os, cuyas señas se expresan á continuación, los cuales 
h. nacho del 6 tíd corriente penetraron en la casa .de Isabel 
Urrecho y Tiesta, vecina de Bosóo, y  la robaron de 225 á 250 
pes&tes y unas sartas d& chorizos; poniéndolos á disposición 
d» este Jazg.ráo con, el dioera que se les encuentre, caso de ser 
habió o .̂

Dada en Miranda de' Ebro 4 29 de Abril de - !880.®*Diego 
Carril.** Por mandado de S. 8., Cesáreo Nieva.

Señas délos tres ladrones.
Uno bastante alto, dfc 38 á 40 años, quebrado de color, con. 

bigiot  ̂ ?Fgro, boina, azul, chaqueta negra, bombachos azulea, 
tapabocas á cuadros bl ancos y negros, alpargatas negras;cerr«k~ 

I das, armado de revólver.
Otro más bajo, como de 30 años, color bueno, limpio de cara, 

con gorra de pelo negro, manta morellana azul, calzado de aí-  
barc^s y «neíiád %laácas, armado de puñal ó navaja
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Otro de es ta tu ra  regular, de unos 30 años» de color m oreno, 
con patillas, g o r r o  de astracan negro, m an ta  blanca « e n g a r 
r a s  encam adas, borceguíes, y armado» ds navaja y rovrilver.

D. Diego O irril, Juez de prim era instancia de la  v illa  de
Miranda de Ebro,

Por la presento s® cita, llam a y em plaza al procesado Don 
. B uenaventura Mermas y Pruet, francés, vecino que h a  sido de 
San Seb^stsan, p u raq u e  comparezca en la  audiencia de este 
Juzgado dentro de d# dias á fin de notificarle u n a  ‘providencia 
*en la causa que se le sigue sobre defraudación, b&jo apercibi
miento de que -el no lo verifica será declarad® rebelde sin de
tenerse el curso de la  causa, que seguirá en rebeldía con su
citación en estrados»

Dada «n Miranda de E bm  á 20 d® .Abril de d€80.**Diego 
C arril.^D onato  Martines.

Por k  presente ̂ céduls,jr en v irtud  de providencia del se
ñor D. José-Ciudad:y Auríoles, Juez do prim era instancia de 
este partido, se ha-ee saber á  Manuel'M ena Boina, natural y 
vecino de Sevilla, de 34 años, casado y  Comisionado da apre
mios que fué,-que m  .la causa crím inaLque se le siguió en este 
Juzgado ̂ por in ju rias á la A utoridad, se dictó la sentencia fir
me en 3 de Octubre de 1*874 $o r la  Sala da lo crim inal d é la  
Audiencia de Sevilla, por la  cual confirmando la del inferior 
se condenó al dicho Mena Boina en t r e  meses de arresto m a
yor, suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio por 
igual tiempo, y  en las costas; y .posteriormente la misma Sala 
por su auto de 26 de Diciembre u l tim o se sirvió declarar al 
repetido Manuel Mena Reina comprendido «aa el árt. 2.® del 
Real decreto -de indulto -de 28 de- Noviem bre del año último, 
y  en su virtud indultado del to ta l de la  referida pena, cuya 
gracia quedara s in  efecto si reincidiera..

Y  no habiendo podido ser habido» «1 Mena .para oir la  noti
ficación, ha mandado el Sr. Juez se J ib re ía  presente á fin de 
que insertándola en la G aceta pueda se rv irle  *&e notificación 
en forma; y al mismo tiempo sepa que se /halla libertad  por 

, la  referida causa; y la firmo en Moron á 30*4® Abril 4880.*= 
Oscar Catalan.

M ulé».

R. Santiago Todo y Soler, Caballero de la- B.*ai y  d istin 
guida Orden española de Carlos III, Juez de prim era in stan 
cia de la villa de Nules y su partido.

Por el presente se cita y llam a á D. Ramón GR* Secretario 
qne era del Ayuntam iento de Artona en el pasa año 4867, á 
fin de que dentro del término de nueve di&s, á ct Matar de^de su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ., comparezca «n áster Ju z 
gado para ser examinado en causa que pende en misino y 
Escribanía del refrendatario, pues así lo tengo ái wd&do en 
providencia del dia de hoy.

Dado en Nules á 28 de Abril de 4880.=Santiago* Todo y. 
Soler.«Por su.mandado, Licenciado Manuel S. Hues a.

Ontenlente.
D. Salvador Borja Taverner, Abogado, Juez munici :pal de 

pnténiénte, y Regente de prim era instancia.
Por la presente se cita, llama y  emplaza á Caralampio L'Sanc*' 

gm  Gandía, vecino que fué de esta villa, de 23 años, solv tero, 
alpargatero, cuyo actual paradero se-ignora, para que den tro  
de 45 dias, á contar desde la inserción de la presente en el 
Boletín'oficial de la provincia y en la G a c e t a , comparezca an te 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria en k* causa q m r 
so le instruye sobre rapto de una jóven menor de 48 años; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
je  parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, t\s í civi
les como m ilitares, procedan á la busca y captura de dic ho su
jeto; y habido que sea, lo pongan á disposición de este Juz
gado.

Onteniente 80 de Abril de 4880.===Salvador Borja.—Ĵ osf̂  
García.

Pamplona.
D¿ Javier de Orive, Juez de prim era instancia de esta eiudad 

de Pamplona y su partido.
P o r la presente requisitoria se llam a y busca al procesado 

ausente Francisco María Irigoyen y Perugorria, natural y. v e 
cino de Vera, casado, labrador, y de edad de 30 años, do esta

t u r a  alta, pelo negro, cejas al pelo, frente, nariz y boca regu
lares, barba clara, y viste aí estilo del país con pantalón, chale- 

* blusa !y boina, para que én él término de 40 dias se présen - 
. t ^ e n  lá cárcel de este Juzgado á responder y defenderse en la 

ca^usa criminal que en el mismo se le sigue por hurto de c a r
neros á sus convecinos, pues habiéndole buscado en su domi
cilio .no se le ha encontrado por. haberse ausentado, ignorán
dose su paradero; bajo apercibimiento de que pasado dicho té r
mino sin  que se presente le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la Compilación general sobre el Enjuicia
miento crim inal.

Dada en Pamplona á 28 de Abril de 4880.=Javier de Orive,=* 
Por su mandado, Dionisio Itúrbide. ■ ' \

Fsierío <&© María*
D. Felipe A m atriain, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria se interesa la captura de A n- 

jfconio Romero Tocino, vecino de Chiclana, y se le c ita , llama 
y  emplaza para que en el término de 30 dias, á contar desde 
la publicación de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com
parezca en la  cárcel pública de este partido  á ser oido en la 
causa que se le sigue por hurto  de pan y efectivo.

Puerta de Santa María 30 de Abril de 1880.=Felipe Ama- 
ím in.=*3siéban Pauii&da y Moreno.

A virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de esté partido, fecha de hoy, se cita y emplaza á D. Joa
quín y B. Enrique Martin Viaña y H eredia, y caso de haber 
fallecido á sus legítimos sucesores y herederos, para que dea- 
tro  del térm ino de nueve dias im prorogabks comparezcan en 

j este Juagado, y por ante el infrascrito Escribano, por medio de 
Procurador con poder bastante á contestar la demanda que 
contra ellos ha interpuesto el Procurador D. Ramón V arek, en 
nombre de Doña María ds Jesús y D. Antonio López de Car - 
baja! y  Quintana, vecinos de la villa de Algar; D. Federico 
T orrelva y Pastoriza, que lo es de Sanlúcar de Barr&meda, y 
D. Juan Brouquise y Vides, que lo es de Tarifa, sobre cobro 

; de 30.000 rs’f v i l  procedentes de crédito hipotecario constituido 
por D. José Martin Viaña á favor del Sr. D. José López de Car- 

: vajal, Marqués de la Atalaya Bermeja, en cuyo lugar se hallan 
subrogados los demandantes.

Y siendo ignorado el paradero de los demandados, se veri
ficará el emplazamiento por el presente y otros de igual tenor, 
conformé á lo dispuesto en el art. 231 de la ley de E nju ic ia- 

: miento eivil.
Puerto de Santa María 22 de Julio de 1880.== José María 
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N O T IC IA S  O F IC IA L E S

Tranvía de Barcelona al Clot y San Andrés.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

r D. Joaquín Serra, Abogado, Notario del ilustre Colegio del 
territorio de la Audiencia de Barcelona con residencia en la 
capital.

Certifico que he autorizado la escritura de reconstitución 
i de la Sociedad Tranvía de Barcelona al Clot y San Andrés, 

cuyo literal tenor es como sigue:
Número 834.—En la ciudad de Barcelona, á 14 de Julio de 

4880. Sépase que el dia 42 de los corrientes asistí á la ju n ta  
general extraordinaria de la Sociedad Tranvía de Barcelona 
al Clot y San Andrés, que tuvo lugar en el domicilio de la 
misma, calle de Trafalg&r, núm.64, bajos, al objeto de protoco
lizar el acta de dicha junta, en la cual se tomaron los acuerdos 
resultantes de dicha acta, continuada en el correspondiente 
libro de la Compañía. Y atendido que en ella se facultó á los 
Sres. D. Alejo Soujol y D. José Cucurelia y Tort para que en 
sus respectivas calidades de Director-Administrador y Secre
tario de, la relatada Sociedad suscribieran la referida protoco
lización.

Por tanto: en el dia de hoy han comparecido ante el in
frascrito Notario del ilustre Colegio del territorio de la Audien
cia de esta ciudad, vecino de ella, y testigos en la conclusión 
nombraderos, los mencionados Bres. D. Alejo Soujol y Manitte, 
del comercio, casado, y D. José Cucurelia y Tort, Abogado, sol
tero, ambos mayores de edad y vecinos de esta capital, »cuya 

^personalidad y demás circunstancias quedan comprobadas en 
las cédulas que han exhibido, libradas con fechas 6 y 9 de los 

i corrientes, y bajo los números 75 y 227 respectivamente, quie- 
i nes obrando en la repetida y respectiva calidad de Director- 

Administrador y Secretario de la mencionada Sociedad T ran
vía de Barcelona al Clot y San Andrés, y asegurando y apare
ciendo tener la aptitud legal necesaria, me han presentado 
,un libro titu lado  Actas de la jun ta  general de la Sociedad anó- 
]nim a Tranvía de Barcelona al Clot y San Andrés, que -consta 
de 400 páginas, debidamente sellado por el Juzgado correspon
diente, requiriéndome para que protocolizara *?1 acta que se 
halla continuada en Ja página 24 y siguientes, lo que verifico, 
siendo su tenor literal el siguiente:

\ ■ ACTA
de la junta, general extraordinaria celebrada en la ciudad 

de Barcelona á 42 de Julio de 4880.
A las cuatro de la tarde, hora préviamente anunciada en 

l<J*s diarios de la capital correspondientes al dia 2 de los cor-..
' rien tes, reunidos los señores accionistas en el domicilio de la 

Compañía, calle de Trafalgar, núm. 64, bajos, ocupó la presi
dencia el Sr. B. Cárlos Soujol y Manitte, con arreglo al a r 
tícu lo  44 de lps estatutos, por ausencia accidental del Sr. Don 
José Telarroja y Maciá. Hallándose presente e! Sr. Director* 
A dm inistrador de la Compañía, el iafraserito  Secretarlo pro
cedió a i  recuento de las acciones representadas, según los res
guardos expedidos; y  resultando ser estas en número de 4.250, 
superior al que requiere el art. 9.® de los estatutos, el Sr. P re
sidente declaró constituida la jun ta  general.

Leída acta de la sesión anterior, celebrada en 31 de Enero 
.últim o, fue aprobada. Acto seguido, pasando á deliberar sobre 
los asuntos consignados en la convocatoria y continuados en 
la  órden del dia, de los cuales se dio cuente, el. Secretario in 
frascrito leyÁ la siguiente proposición del Sr. Director-Admi- 

ii'istrador:
«Dejando subsistentes los acuerdos tomadas en jun tas ge- 

nek&ks do 34 dG Enero Ue 4878 y 23 de Enero de 4879, se mo
difican y adición an ios estatutos de la Compañía como sigue: 
El p rim er pérr&Fo del art. 4.® dirá: El capital social es de 
S.5Ü0, *000 pesetas dividido en 5.000 acciones de á 500 pesetas una , 
verifü'ddo el completo de su desembolsar

Ai ifinal deí mismo artículo se añade lo siguiente:
En  i títulos representativos de las acciones emitidas al 

constituirse la Sociedad se hará comtar el aumento del capital 
social. L a ’•* 3.000 acciones á que se contrae este aumento no ten - .  
drán opción á  los beneficios de 4880; y para la adquisición de 
las mismas reserva d los accionistas un  derecho de tanteo i
prorata de acciones que posean, cuyo derecho se ejercerá en
él m o d o y fo r ^ a  que acuerde la Junta directiva, determinando 
ésta el tipo de suscrician y las condiciones del pago.

Al final áei art. 5 /  se añadirán las palabras: *y por las 
otras líneas que í& Sociedad adquiera ó construya en lo sucesivo.
' En tfi art. 45, &1 finaí de la atribución 6.1 se añaden estas 

palabras’; Todo s in  perjuicio de las facultades que se atribuyen  
á la Junta  directiva pura la construcción y adquisición de n u e 
vas líneas.
: Al art. 49 se añade un párrafo que dice: £1 Director-Admi

nistrador tendrá voz y  voto en las reuniones? á que concurra. 
Ninguna resolución será .tomada sin  oírle préviamente.

El art. %% se reform a a^í: Al final de la  atribución 4 * se 
añadirán las palabras: dpropuesta del B irecior-Adm inis
trador acordar la petición ó adquisición de nuevas concesiones 
y la construcción 6 compra de nuevas líneas, con tal que los des
embolsos qde deban hacerse se cubran con la existencia en Caja 
y el importe líquido de los valores en cartera s in  desatender los 
gastos corrientes.

El contenido de 1& atribución 6.* del mismo artículo se su 
prime, y en su. lugar dirá:. 6.* En caso de vacante definitiva del 
cargo de Director-Administrador, nombrará uno interino hasta 
la siguiente junta general.

, A», finaí del art. 30 s¿» añado un párrafo que dice: En cuso-
de ausencia, enfermedad ó incapacidad temporal dei Director- 

• Administrado*, le suplirá en sus funciones el Secretario, quien 
seguirá desempeñando simultáneamente las propias’dé su 
cargo.»

Despueis dé declarar el Sr. Presidenta que ]a Junta 'lir-c- 
tiva se habla adherido á la proposición trascrita, la apoyó~en 
breves palabras su autor, y fué aprobada por unanimidad en 

■ votación nominal.
Act •> seguido: por. cuanto en virtud de la reforma que aca

ba de aprobarse el capital social queda representado ñor 5.000 
acciones, de las cuales únicamente están adjudieada¡/y en cif~ 
cukeion las 2.000 que se crearon al constituirse la Compañía 

i en. 44 de Abril de 1877, los señores accionistas D. Cárlos Soujol 
•y Manitte, D. Enrique Subirachs y Angkda, y D. Emilio lio - 
virosa y  Suriá declaran que da las 3.000 acciones en quo con
siste el aumento del capital social suscriben las siguientes:
D. Cárlos Soujol se suscribe por mil cincuenta. .  4.050
D. Enrique Subirachs setecientas cincuenta  750
D. Emilio Rovirosa setenta y cinco...................   75

Mil ochocientos setenta y cinco acciones............... 1.875
H áihnse en circulación' dos m il................  2.000

Total tres m il ochocientas setenta y cinco na- '
oiones..........................................................   3 g75

Por tanto, habiéndose cumplido en este acto el art. 3.° de 
los estatutos, los señores componentes la junte. gem-rU decla
ran desde este momento reconstituida la tóoMeckd Tranvía de 
Barcelona al Clot y San Andrés, S3gtm la escritura soei./i 
de 44 de Abril de’ 4877, con las reformas que ¿caW). el o ro
barse.

Se hace constar que ha Catado presente en esta sesión el 
Notario de la Compañía D. Joaquia Sorra, al objeto de proce
der á la protocolización dei ac ta , cuya urotocolizarion Suscri
birán el Sr. Director-Administra¿-or y <ri\s.>er ta rk  de la Com
pañía, autorizados al efecto por todos ios concurren íes á la 
junta.

En este estado, y siendo las cinco y diez minutos, el Sr. P re 
sidenta levantó la sesión, de la  >cusd se extienda la presenta 
acta, que firman con el Sr. Director A dm irJsfedor y e( Se
cretaria los señores miembros de la Junta presentes, y además 
los señores accionistas que han suscrito acciones.«=*E‘. P resi
dente, Cárlos Soujol.=Enríque S ubirachs.=  Emilio Roviro- 
sa.==El Director-Administrador , Alejo Soujol.=Por acuerdo 
de la jun ta general, José Cucurelia, Secretario.

Concuerda con su original, que he devuelto á los sobredi
chos señores requirentes, de que doy fé; así como que- los 
acuerdos resultantes de dicha acta sonaos que, en efecto, fue
ron tomados en la jun ta  general edebnuíaTd referido dia 42 
de ios cem entes, á k  que, como queda indicado, estuve pre
sente. De todo lo que para que siempre conste levante* el pre
sente auto público y lo consigno m  este protocolo de escrituras 
públicas, declarando habar advertido á "los señoras requiren- 
tes, en primer lugar, que la primera copia de- este instrumento 
deberá presentarse dentro del término de. 45 dias , contados 
desde hoy, para su registro, en el de Comercio de esta provin
cia; en segundo lugar, que deberán cumplirse los demás re 
quisitos prevenidos en el art. 8.° do la ley sobre' libertad de 
erc&cicn de Sociedades de fechado de Orinare de 1869; en ter
cer lugar, que deberá presentarse dentro de 30 días, á contar 
también de esta fecha, en la oficina dé liquidación del impuesto 
de derechos reales y trasmisión de bienes para satisfacerlos 
derechos correspondientes al Tesoro público; y en cuarto lugar, 
que deberá anotarse en el Registro de Ja propiedad aí m árgm  
de la inscripción de la escritura social, autorizada por el in 
frascrito Notario en 44 de Abril de 1877. A todo lo qim rieron, 
testigos D. Buenaventura Roqueta y Riera y D. llamón Oarnp- 
derá y Parés, do esta vecindad, á quienes y e los s ñores re- 
quirentes he leído íntegramente el instrumento, por haberlo 
así elegido* déspues de advertidos del derecho que tienen de 
leerlo por sí; de que doy fé.

Y dichos señores requirentes, cuyas personas, profesión y 
vecindad doy fé conocer, firman cjx los t¿rriIgos.==A¡ejo Sou- 
jol.*=José Cucurelia.«Buenaventura Roqueña—Iriumm C&mp- 
dsrá.= E stá signado.=Joaquín Serra.—Con rúbrica.

Concuerda con su original, á que me remito y de que doy 
fé. A requerimiento de D. Akjo Soujol, Director-Administrador 
de la Sociedad Tranvía de Barcelona al Clot y San Andrés, y 
al objeto de que pueda tener efecto la publicación en k  G ace
ta  de Madrid, en conformidad á lo dispuesto en el art. 3.° de 
la ley de- 49.de Octubre de 4869, libro oí presenta testimonio 
en tres pliegos del sello 40.®, números 219 939, 219.944 y 249.940, 
cuyas hojas quedan por mí rubricadas; y io signo y ’ firmo en 
Barcelonaá 20 de Julio de4880.=EI enmendado—Emilio—vale. 
Joaquin Serra.

Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio o el territorio 
de la Audiencia de Barcelona, vecinos de la misma ciudad, 
legalizarnos el signo, firma y rúbrica que anteceden de Don 
Joaquín Serra, Notario del mismo Colegio y residencia.

Barcelona 21 de Julio de 488Q.=Jos¿ Fontanals y AralQZ.= 
Ezequiel de Cortada. “—x

{Sociedad d e  lo s  f e r r o - c a r r i le s  
d e  G áceres á  U la lp a r tid a  d e  P las-ancia y  á  la  f r o n te r a  

p o r tu g u e s a .

Balance en 34 de Diciembre de 4879.
Pesetas.

ACTIVO.  —
Acciones..  .........................................................  4.875.000
C aja -................    305.708*93
Coinstrucción de la línea de Cáceres á la fron

te ra  portuguesa. ..............   4.363.486*43
Idem de la línea de Cáceres á Malpnrtída de

P kriencia   ..............      104.675*71
Movilittrio y m aterial de oficinas....................  43 074*03
Cuentas de órden:. ........   276.498*42
Varios deudores.  ..........   6^8.705*45

Total...............  7.573.845*67

PASIVO.
C a p i t a l . . . . . . . . ................   3000.000
Cuentasude ó rden    419.945 97
Varios acreedores  ......................    4.453.929*70

Tota?,.   7.573.845*67

París 25 de Junio de 4880.=Por el Consejo-de Administra
ción, el Marqués de Guadalmina.—S. Le F /auc k .  X —459
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E l F é n ix , C o m p a ñ ía  fr a n c e s a .

SEGUROS Á PRIMA FIJA SOBRE LA VIDA.

Autorizada, m  F ra n c ia  p o r  decretos de 9 de Ju n io  de 1844 y  S5 
de Enero de 1846, y en España po r Reales órdenes de 88 de J u n io  

de 1877 y o d e  Febrero d i 1878»

BA LA NCE E N  3 1  D E D IC IE M BR E DE 1 8 7 9 .

Francos, Céitls, j 
ACTIVO.    ~"

Oblfr ¿fLores de Ies aoc ion is las.   ................. Í1 W l 009
In m .v b lc s ................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  miW8.W ' 8ti
IUr l v  sobre el Es vf ro . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ 1 8 3 ‘í ÜHMl
Boru.s je i Tesoro y l* ¡ucn rfr Jjquid&oion,. .  » 495,470
Eu'B.i propicdade*' y usufructos diversos ... ü8.1&¡¿'68
ÁccsQiir-s de ferro-car; iL  s franceses . . .  • % 410 700*39
Idem d : I Banco ds hfrau-oia...................    484,178*85
Idem de la Comp&ñk p^risienme de y as.. .  *.. 1.817.93ÜH0
Obi ya nones do ferro--carriles franceses,. .  *, * S8.1C7.48U'16 i
Valores diversos.........................     ............. 396,.078$5
Gsja riVetcs t. c o b iv e .....................    176,66b‘36
Barrn  ̂ cfr Freo nfri y diverso?........................ .. 329.468‘86
Piéstam^K sobre conírhtos de la Compañía. i .  780.458*99
Primas vencidas al 31 da Diciembre y no

cebradas........................................................... .... 1,571,411 ‘45
]fracción es de prima? perteneciendo al ejer

cicio..............................................   _̂ 8.063.691'85
Agentes diversos (su saldo ea num erario). . .  $99.176*48 -
..Intereses1 vencidos uí 3.1 da Diciembre de 1879

y no cobrados. ................................  410.080*16
' Valer de k s  primas á cobrar............................  114866.634

T o t a l    176.944999*35

• PASIVO.
• k p iia l social  ................. .. 4 .000.000
Reserva social..............................................   l.OGi.383‘35
Reserva de previsión...............................   088.I6 P 80
Idem para los riesgos cu cu rso . ___ _ 64 .G75.03fr40
O Tientas da seguros  ................................... i 14*266.Üb i«
Seguros mixtos á plazo Djo, vencim ientos á

~>*£er................. .*..............................    * 1*68.91848
ParócipLciori de k s  *sjgarados por ei año

1S79 .........................................    ' 1.173.34 0'38
Acreedores diversos.. . . _____ . . . .  . . . . . . . . .  í  39.793*98
fragancias y pérdidas.     ...................     387.79443

T o t a l  . . . . . . . . . . .  116,94499935

Madrid 31 de Diciembre ce 1879.=*E1 Representante gene
ra- de la Compañía, Antonio Ramírez de Aguirre. X —153

L a B ilb i l i t a n s .
Balance general practicado en 31 de Octubre de 1879 p o r la S o -  

enriad Gaspar, Lopez y Com pañ ía , aprobado en él m ism o dia  
p or la  ju n ta  general de accionistas.

ACTIVO. Pesetas, Cents.

Fio mecientes diez acción es en do- 
!'-:r oe los ; ceionfrtg? t  250
*" Cutas cada an a ........................   287,300

R  „r»-ta ííllV.. es * tora
.-r  "r > >3 á 230 * ' *%s...  18.500

Ea ix y  freifrr? n¡ n / Fice- ai 
ti- pLjral'í • *>fru ion

n  t e  uk . 3,fr..r,L , 'jl C n  j ■* 
frm ásgsstos, segar, eaaga.-

^ u t s . . :    * 161.821*63
Fu " i  %«Yé suscrito p^r la Gv- 

‘"LC’aprra atender i  la com
pra cíe resss, gastos de corrí-
oes y  ásm ás. . . . . . .........  80.000

 ---------  421,881*63

PASIVO.

frdrífrfr, invenfrio en la ccnstruc- 
tion Ge E. pfrra, s^pun ja es-
• r;tíí}j:> Din ■‘amonta!.................  240.000

F n ' v g is  rn ■ ictálieo par-a gps-
* !S d« Oír E:íio:x  f̂re fr-ada3.
f c 11ipra d o m í o a * fnc t oe, chvas , 1
ue re p 0 r ?*r i* b , n ú i fi c á e i o n de

t casa drl fb*r!Forje rompía
r r vrcDS y ebraík, sa +,;n la 
e " p ta ííbc í \ f t e n 11 d a rr?  san-
r- : l  r f r  ?, afrd'fr .................  181.881*63

 ------------- - ■ 48i>88 í Jí3B

I g u a l .

¡.O 0 1 rio Octi r c" 1879, «=Ei Secretario, Pedro Za-
r“ —Otl vr:r l í 1 te, ífr>f. .m ió Raspar, X —160

O b s e rv a to r io  d e   M a d rid ,

Observaciones metereológicas del dia 26 de Julio de 1880.

fr Ti í̂TATÜHA
\ ,.rm r* f  ■w.d«*aei«irt,

 ̂ .t l®7i/m kfsí ‘ ..^ ^ ss s sk H  tIMGGIOl m h M
“ ' ' " T4cGda ¡  Y & M m m m

K  ̂ ? 0? ¥ ̂ — *7 “ ~  y ®!tó«4«í lieal®, 4«i 
: X ¡satín 1 fcimtic»

_ _ _ _  l  ei«tg- ¡ ^

^ V, h  T ., 70 8 'lf 17 4  ¡ 4 S 4  1 S. S. O . C a lra a  D.°, c a l 0
• "03’6-s ^  6 j tOl4 O. S. O. V ie n to . Idem , id

? Í I T  d u a . i 70S 50 *i 39 2 í 48uü S. O . . .  V ?  f tc .  N ubosn ,
xe : b . j ;  e o v g s  a Si ‘2 rL 19 G ] S, O . . .  Id em  Casi dosnfr

- i; 8 0 ^ ? 20*1 ¡S . O . . .  I d e m . .  D esp e iad o .
V : '  U  - ' 0̂7*42 25 4 . 17 8 | 0 . . , . . .  Idem t . ídem,'

Gcsiporawr \  WTL'r^x cel aire., á k  s í o m b r a . , .  • B m
m tc  i^fruady id.     ! 5‘& ;

i í— v „ u 41«,  ̂*««. .»p, .̂ .  01, * „ , , .  *, 17*1

7í . ;AT'.Gj , al ¿Tfr á r:47 metros d « k  tierra, 37^
idfe-n íd <*e,í\ o le isa  ds c r i s t a l a «‘3 {

Afra:. icF..   28‘S |

L i t iv l a  a i í . l a s  S 4  i l ü r a a s  ^ o r a i e s  *  /

Despachos  telegráficos recibisdos en el observatorio de 
Madrid so bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en 
varios puntos de la peninsula el dia 26 de Julio de 1880.

I tGRUWí
ĵ rí } ri-.tinT i U.tí MIA «STA»©

1 «a a iB y î UVA ' KSXASO
.. d ífTeUai «a¿-Ta4^ t-jí.-Uí 4«i 4«i

 * ma* sa.wi- cen-.ó * 4® Ja »«?
1 kseetr̂ c, sin ales, o;\u. daao, skk.

s aiii aban, 7o8‘o 2i '3 N. O ., Brisa.. Cubierto., Trancr.*
lultuia , , , , , ,  1 #59 4 23*4 N. O.. .  Idem .. C. c.°, lluv. Idem.
OYuadn...... 760-0 . 20*0 O  Calma. Casicub.V >
Ceruáa \1 kX  758‘6 20*2 S. O. ..  Brisa,.. Nuboso . . .  TranqA
ífrati^ . 762*7 4 7*7 S. O. . .  Idem.. Cubierto . »
ifrwtbvedia; 762*4 20*0 S. O. . .  Idem . Nuboso... » ■

[l h.J. 765*5 20*4 O.. . . . .  Viento. Idem . . . . .  »
GUboa y, li.G 765 6 4 9*7 S. O . . .  B' lig.* Brumoso . Tranqd
líadHjtn. . . . .  762*5 24 0 O  Brisa., Despejado. »

s Fe - t . ilk X  764*8 21*0 N.N.E. Calma. Nuboso . . .  TranqA
80villa   765*6 27*0 S. O. . .  B risa.. Despejado. *
G-iriía . . . . . . .  7t>3*8 24‘7 O. . . . . .  Idem... Idem. . . . ,  Tranq.8
'3-raaadii..... 766*5 28*8 E  Calma. Idem  »

XkV-^j 762*5 26*5 S. Ó. . .  Brisa . Nuboso,.. Rizada.
Alicante» „. „, 763 1 29 6 » ídem ,. Celajes.... Idem.
Murcia.., , . .  762 9 30 9 S. O. .. Idem .. Nuboso . . .  »

■ Vaienok;. .  i 762*7 3S'8 S. O. . .  Idem.. Despejado. »
.Palma.. . . . .   ̂ 763*1 30M S .0 „o. Viento. ídem TranqA
Barcelona.,. 760*8 25 0 S . . . . . .  Idem .. ídem  P. oleaj.

rtrnieL 758*9 28 9 S. O. , .  Brisa.. Idem  *
taragoza.... * 30*0 S. E . . .  Calma. ídem. , . . .  9
Soria v. r, , . .  759 4 21 ‘4 S . , . . .  Brisa.. Idem  *
ÍSúrgos... . . .  761 ‘3 4 6*0 S . I d e m  .. Casi cub.°. »
Valiadolid. 764*3 • 2i ‘0 S. O.... V.° fte Cubierto
Sajain í l  ¿ 764*3 20*4 O, Brisa.. Casi cub.°. »

í
irbfrrvA „ 763*4 24*5 O. S. O..Viento. D.°, ca l0.. •»

T-rrifr ., 765*4 23*4 S. O. .. ¡Calina'. Despejado. »
’liíiA.fr- Ira; H'-\% ?7‘o O.. . . . .  Brisa .. Idem. . , . .  »

,, 762*9 30?) S O. ..  'Idem ..  Idem. . . . .  »
O b s e r v a c i o n e s . — D í a  £ 5 .

Valtñ scvilla.J 764‘a J 23*0 | s . , . . . .  (calma. í Despejado. I »

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotizacion oficial del dia 26 de Julio de 1880, comparada con la del dia anterior

AL OOJVTASO, ;

Ola 23. B ia  26.

b a~?v y.cvy ,.^^ 1  i  p©r MS e, 3. 9*37 19 47 1 ¡2-37 *\$
■ 19*321 {3-26-35-4*112, 

49*40-45-47 1{S 
m  tm blicado. 19*32 »

ts q u m w .  19*87 19*50-45
ídaL¡ id . Liaiorior a l..I  p o r U }0 . . ........ . . . .  » 20*45-50

psqm no$. 2.0*05 ••»
■ fe ^ 'ía  t-L->oní3áibl©oo^ iE te ré a  d « ' % poi

.. . . .   38 77 38*50-75-77 1{2
m  publicado  » 38-80

38 0{0 38*20-30
tásm  id . ex te rio r  al 2 p o r  1 0 0 ...— , . . . .  » »

pequeños. 43 *\0 »
Somos áel fesoro, ©mijíKjA G‘?< «379.......  | 96 75 96*75- 70̂ 75 I

3 ̂ *.Tc.5íi.¿á pzqwncs. . 96*75 96*80 . ■ -
Resguardos a! p o r ta d o r  de la  Caja de

D epósitos. ...................................  93*50 94 0{0 %
la n c e  H ipotecario , céd a las a! 6 por 100oo. .  102*:0 »
0 bligaoioB.es del B a ic o  y doí T esoro  al

S por IVü, ñeríe in te n o i . .  - ..................   99*75 99*85-95
sr. » ’ * >" a 'Íiqmñ®§. 99*75 99*90-75

(í-frni id.,, serie d r í te n o i . . . -------- 1 .. „ ,, » 400 ©{©
m m n U d a d e s  pequeñas. » 99*75

ídem del T esoro  sob re  nroduuto  dr
A d u a n a s .  ................................. .. 99 0T0 99*16

m  publicado. 99*10 » \
C arpetas provisionales de billetes h ip o te 

carios de la isla de Cuba, sin  el cupón
de 1.° de O ctubre p ró x im o .. . . . . . . . . . .  89 OpO 88*80-50-70-75-55

88*60-65 *
no nubUcada. 88*70 »

Acciones de c a rre te ra s  generales, 6 por 
d i)  Anual, em isión de l ° de A b ril de
i 8<j0, 3ü 4.00« í ____ _______ . . . . . .  . 85 0{0 »

O ’"T ;ioacs /e^er&les- por fe rro -carn lsi;,
-3Vi,fe 0 . . . .    39*25 39*30-50-41 j

•T vTÓ:'áríí-d®. 39*30 »
! rr afl . co de Isp&M. . . . . . ___ 274 0[0 273 0¡0

no publicado. S74 0{0 274 0(0-27 4‘50 *
< s ' ' t id T ra a v ía  d©'"Estan-oñej

y r< i *tí < dt-» M adrid ,. . . . . .   ......... .. » »
•40 pubíim dú . 92 0{0 92 Of o Vl

lalhT'Ovia^úa de U jaism a. . . . . . . . . . .  » '»
«fco pudM cado.l 85 50 857,0 d .

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l R e in o .

•lAASL, Lsssvtsi!». J t-AMXi

frTiiy >, yjair. »- •
Gor^u. , A  Ffr 3.

klí^xh V. - . - o i p a r . w U ... 1 ¡4 jv
;\ i~ ^ rñ u  P»r, a- ,* par,, »
V 'dla. *\% >  4j8
X:fr'dLTLr , . j  09 EB . \\^ e & s o ,« • « •  ■ 8(4 - ■ »

* - h $ . !* O v i e d o , * , ; ■ iw „
ü á í i i f . . J  H* - ii . .  i-¡4
A i 0 9. , A j  P&r* l  J ¡¡4

-f- . ? /(4 .. .
   par. » Hv'OftíO í̂^ArSi . ?l4 .

.. S i d i* . . , .  * í. p s r .  » !¡r4.3VA.4^  p a r . ■ s J
'■ Sauría^j;", • par. „ E4 »

, *, M  s *í .*>, ,4sh&gli¥.$. pav.
• paur.. » '  |íJkatatiá*&y.^ • »  3{B *

vórdoba. » - • p ar. ¡  ̂ jíP ia .C ríts lff?« 0 ' ^
3orn£K, *.■*. p a r . I , ... ü t ia a i ía f © ', . , * par* • *»
S u e s o r . » h\h f jjíj0govi-á.**. *

r o L . , . . . ,  í#^  ■' »  1 .8  .
t e » u , a * . par, T j l S o r i a . o r « 5 (8 . ' » .:
l i j ó l a . . . , , ,  p a r , ! ’Jürv& gvXü , .  » R8
f r ^ d i vc, , p a r .  » IH or-M ),,, J t , 4{8 . ' v
H a á a l í í i a ^ ,  4 °{0 •?»

4t(8 -  h r « d ® k , .e , 6. 4 0{« - : ^
1 W . 4J o » S[8 p a r. »

r e 6 , ,  f r l  * I  ¥aU a.d © líá , ,  « f l  r* .
v j ¥ i g o , . , ,  .p a r . # ... 

í  r li*, p u i .. * Sí /A ío r ia •-»«•« 4{4 . •>%..
I .s . . ' f r  : ,

Lfí-Ms; p a r , % f e a f p s V  . p a ^  s
{ par. ■ § '  ' ' " |

Bolsas extranjeras.pkíXÍü M  3 h óTLIUc

poir 4d i i  ^9.
»jr¡pith&UPvit \ ¡g pOÍ |(>o in ia  >

‘ f- por 4 sti^oiA. © xi, A 40. 

Fúiig&MomuMip* de isla  da € & M . « á  447*50.

•' * /,■ . | ® i 60' , , , .  ,«, , ,  i  8BM0. .

‘ 1 *vo!idst#lí?s • * * * * . á 98 3(46..

4 m m h ím  ®iká§úM B i%®hr® p l m m

Lúñdrex 4 «0 días fecha., dísu, 48*35-30.
Paría, á ocho días viata, ir,, 5*05,

Direccion general de Correos y Telégrafos. 

Según los partes recibidas, ayer llovió ea San Sebastíaia^

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

toa partes remMdo^ por la  Adia!aia!fe?ao!oii priadpal á« Ma 
póbíicoa, laserveaeida del Mercado de graso» y  ¥M ia p h  3r»I 

. 4g policía nrbana, resulte asr lo» pfeoio» d'<o los artícelo» á® $4 m-a 
. sumo eaeldia. de ayer los «igáleaíté»:

Gárae de. vaca, de 4*49 i  1*26peseta» el kilóg»amc«
Idem d© caraiero, 4 4*15 peseta» el kilógramo.
■•foeimo a ie jo j á® 49 ¿ 20 p$m$m la arroba; d® 0#i6  á 0*871» .

■ sra,- y de 1*8$ á 4 im «1 Mlo^i a&u.
de 25 á 35 pcAc^,; la arriba; de F 2I á la H b r » ,  m-

2‘6V á 1*8® eI.éüógr®.)3ao.
Pas de dos libras, ds ¿ %%% pm®Uu> f  d® 0*40 á 0*47 @1 M lé-4

■^Ta,
to b m g o s ,  ác a 17*50 la arrobaj l 4i l  i  0*70 la II—

'^•'E y  .4.s;0188 á ü *14 el sik y i
¿'>Adí&fr d s  6 4 l*E§ $*%% á  0*if • l a  l i b r a ,  L

f  G, m á  ■
k-roz, ik  7 ü -i pwmz.tuz %xv¡)h&; 4 « ‘f á 6£!F# la libra, f  «S» MtSfc 

a'ió si kiló-gr-xmo.
d e s te ja s ,d s  6 á 7 p e i s t e  la  a r ro b a ;  d® 0€28 á  k  'l i b r a ,  y fr

■ A* 0*§4 á .0*83 #1 MlógrauuE. . .
Garbea vegetal, de < X.% á * *78peseu» la arroba, y á @*41 elltíl^->

. •
íds&t d e t ¿ 4 o6)»»? as la: arroba, y á  0*44 el kilógram»,.*
Gok, <le 0*81 á 1*87 t grroba, y  á 0*09 el'kitograruo.
i  afeo®,, d«9*50fr ti, ifa arroba; d® 0*$0 á 0*80 t t  librare

' ¿ a* 4*08 ÁC‘.3S ,H k ik  - .
4 ‘42’ i 4 *37 pf s i s a r r ®b&.

v ,it6ím.v de 4$‘M  í¿ 46 oo a t e t o  arrob a; d« 0*88 á 0*60 to líbra^.I
f.-de 18F 0 á 4 4*80 e l-  deoáiitro, -

Vi3$q, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*18 á 0*S7 el euartillo, f . ,-v 
. <1® &■*§.$ á 8*98 el - decálitro.

We i r d k o ,  d e  T*-«© ■& 8*2» p e s e t a s  e l ‘d e e á l i t r ó ¿

Mota,—Item  degolladas m  el di® da ayer.—Vacas, 4 43 ,- Carne- 
ros, 579.—fem aras, 63.—Ovejas; 4 fio.—Total, 885/

Su peso e® kiiógr&mo».» • • »# 14.542.

m i p a r U  l ü  A í m m ü t m e i m  é »

m m  f  Á r b ú r i m  - r m M m  m r  U ®  p w i u e U s  m . m  w  ^  m  $ & m -  

m  d  é m  m  w ^ r  U n  t  ' g n i m t a

FUKfOS nu  ajáOAOBÁtílÜ». Pt$. fréi îPOTTOS BI&MAÜBAQIO!. PUX €4%UV/

fo led ípn. „ a 1 ..,.... . -  o 4.477*08 | C i u d & d - K e a l 2.280*89
Segóvda.-. c. •«. .»»»* *■ ®« 4 >57 7*89 Correos*.. . . . » . . . . .  o * Si ‘33
Mortfí..      ......... *.. a 5,491 ‘4 4 Matadero».. . . . . . . . . .  9.633*98
Bilb   o 805*07 Fábrica del g a s . . . . . ;  »
Amgom... . . . . . . . . . . . . .  4.205‘60 M osteases.  .............. 874 ‘50
V a ie n c ia ....... 2.076*86 ---- ----------
Mediodía. 8 804*54 "... Total. ******, .  36,769*78

Lo q m  m anuncia a), público para m coaocimicat#,
Madrid 26 de Julio do -F te.

 A n u n c io s .

ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE SEVILLA.—LA -JUNTA
1 generdl de 30 de Mayó de 4 880 ha dispuesto que se recuerde á los 
individuos de esta Corporación que no ejercen la Abogacía, lo esta
blecido por aquella en 18 de Diciembre de 17 83 y 16 de Febrero 
de 4845, y que se fije el piazo de 4 5 dias, contados desde que se inserte 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia de Sevilla y  Gaceta 
de Madrid, para llenar cumplidamente la indicada obligación; bajo 
apercibimiento de ser excluidos del Colegio, según la Real órden de 2& 
de Agosto de 4845, aquellos señores que nó acudan á este hamamiento 
de la Junta.

i Sevilla 12 d© Julio de 4880.= E 1 Secretario,. Dr. Antonio Andrad»
X—467.

S A N T O S  D E L  D I A .

Santos Pantaleon y G regorio, m ártires> y  S anta Sem prom a, 

Guare»u Horas em ia parroquia .de San Ildefonso,

ESPECTÁCULOS.

JARDIN D EL BUEN R ET IR O .— A . las ocho y m e d ia d  
13 concierto de la Union A r t i s t i b & j o  la  direeoion. 
del SK Bretóá.

CIRCO DE PRICE (é tó e  db las Infantas).“—A las nuevo d& 
1& noche.—Grande >y variada fnneíon de ejercicios ecuestres y  - 
gim násticos, '. fr . ■■- ■.


